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ORDEN DEL DIA (continuación) 

Preguntas: 

- Del Diputado don César Huidobro Díez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones: ¿Con qué criterios se va a distribuir el incremento salarial de 1984 que deven- 
garian en el caso de integrarse en convenio aquellos agentes de Renfe excluidos de reglamentación que 
no soliciten voluntariamente su inclusión en el mismo? 

- Del Diputado don Alberto Durán Núñez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de industria y Ener- 
gía: ¿Puede indicarnos los trámites que exige la Dirección General de la Marina Mercante para autorizar 
la venta para la exportacidn de un buque? 

- Del Diputado don Antonio Díaz Fuentes, del Grupo Centrista, que formula al Ministro de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentacidn: ¿Por qué no se ha librado ni se piensa librar suma alguna para que la Xunta de Gali- 
cia pueda seguir dispensando en el año 1984 ayuda para mejora del medio rural en las zonas declaradas 
de ordenación de explotaciones, con arreglo a la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario? 

- Del Dlputado don Modesto Fralle PouJade, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación: ¿Qué medidas piensa tomar el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacibn 
para la proteccidn de la masa forestal resinera durante el presente año? 

- Del Diputado don José Segura Sanfeliu, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentacidn: Si ante nuestro ingreso en la Comunidad Económica Europea se impone adecuar nues- 
tras estructurar a las de la Comuidad, ¿cómo es posible que se pretenda un relanzamiento de empresas 
estatales como Mercorsa, no acordes con la política comunitaria? 

- Del Diputado don JosC Luis Ruiz-Navarro y Jimeno, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda: ¿Cuál ea el papel que a su juicio debe realizar el Banco de España en el concierto de 
la política económica? 
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- Del Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Defensa: 
¿Puede informar el Gobierno de los sucesos provocados recientemente por una patrulla militar mandada 
por un Teniente, en la localidad de Abena (Huesca)? 

- Del Diputado don Hipólito Cómez de las Roces, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Defensa: 
¿Qué información puede facllitar el Goblerno sobre el asalto de los locales de Radio Aragón-Jaca ocurri- 
do el pasado dia 12 de Junio? 

- Del Diputado don Diego Diez Pozas, del Grupo Socialista, que formula al Gobierno: ¿Qué medidas ha 
adoptado y piensa adoptar el Ministerio de Defensa ante los hechos ocurridos en la localidad de Abena 
(Huesca)? 

- Del Diputado don Fellpe Benitez Barrueco, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Qué destino ha 
tenido la partida presupuestaria de inversiones del Insalud en el ejercicio de 1983 para la creación de ca- 
mas hospitalarias en Teruel? 

- Del Diputado don Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo: ¿Es cierto, señor Ministro, que el volumen de agua embalsada en la cabecera del 
Tajo, embalses de Buendia, Entrepeñas y Bolarque supera los 670 millones de metros cúbicos? 

- Del Diputado don Juan Ramón Calero Rodriguez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Obras 
Públicas y urbanismo: ¿Es cierto que en la actualidad las necesidades de agua en la cuenca del Tajo des- 
de el pie de presa de Bolarque a la confluencia con el Jarama no rebasan los 160 millones de metros cú- 
bicos por año? 

- Del Diputado don Juan Ramón Calero Rodriguez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo: ¿Es cierto que se consideran excedentes en la cuenca del Tajo, a efectos de la Ley 
de aprovechamiento conjunto Tajo-Segura, lo que supera los 518 millones de metros cúbicos de agua? 

- Del Diputado don Juan Ramón Calero Rodriguez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Obras 
Públicas y urbanismo: ¿Por qué no se ha autorizado para la cuenca del Segura el trasvase de 150 millo- 
nes de metros cúbicos de agua? 

- Del Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Trabajo y Seguri- 
dad Social: ¿Por qué sigue el Instituto Nacional de Empleo aplicando su particular criterio +n detri- 
mento de miles de trabajadores desempleados- respecto de no considerar como dia de ocupación coti- 
zada, a efectos del cómputo de periodo para acceder a las prestaciones por desempleo, la Jornada de tra- 
bajo que realizan los trabaladores que han prestado sus servicios a tiempo parcial? 

Moción consecuencia de interpelación: 

- Del Grupo Popular, sobre medidas para sacar a la economía espaiiola de la crisis. 

S U M A R I O  

Se reanitda la sesión a las citatro v cincuenta cirico ininit- 
tos de la tarde. 
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de Agricultura, Pesca y Alimentación: 
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Sometidos a votación los diversos puntos de la moción debu- 

Se levanta la sesión a las diez v diez minutos de la tarde. 

tida, son todos ellos desestimados. 

Se reanuda Iu sesión u las cuutro v cincitentu y cirico 
niirirctos de la [urde. 

PREGUNTAS 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Punto quinto del orden del día: trámite de preguntas 

oralcs. A petición del Gobierno vamos a tramitar, en pri- 
mer lugar. las preguntas números 8 v 17, a las cuales va 
a contestar el señor Ministro de Transportes. Asimismo, 
las dos preguntas del señor Gómez de las Roces. las nú- 
meros 4 y 5, se tramitarán a la inversa. primero la núme- 
ro 5 y después la número 4,  a petición del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

- DEL DIPUTADO DON CESAR HUIDOBRO DIEZ, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS-  
TRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICA- 
CIONES: ¿CON QUE CRITERIOS S E  VA A DISTRI- 
BUIR EL INCREMENTO SALARIAL DE 1984 QUE 
DEVENGARIAN EN EL CASO DE INTEGRARSE EN 
CONVENIO AQUELLOS AGENTES DE RENFE EX- 
CLUIDOS DE REGLAMENTACION QUE NO SOLI- 
CITEN VOLUNTARIAMENTE S U  INCLUSION EN 
EL MISMO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 8. del Dipu- 

El señor Huidobro tiene la palabra. 
tado don César Huidobro Diez, del Grupo Popular. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Ministro de Trans- 
portes. el último convenio colectivo de Renfe admitc la 
posibilidad de que los empleados de la red excluidos del 
ámbito de aplicación de los anteriores convenios puedan 
elegir voluntariamente la inclusión en el ámbito de este 
convenio. 

Para poder elegir libremente. es necesario tener ele- 
mentos de juicio acerca de lo que se elige. Ese cs cl moti- 
vo  de mi pregunta: ¿con qué criterios se va a distribuir e l  
incremento salarial de 1984. que devengarian en el caso 
de integrarse en convenio, aquellos agentes de Renfe ex- 
cluidos de reglamentación que no soliciten voluntaria- 
mente su inclusión en el mismo? 

El señor PRESIDENTE: El senor Ministro de Trans- 
portes tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Senor Presidente, 
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senorías, con los mismos criterios de rigor, de austeridad 
y de moderación salarial que, fijados en el contrato-pro- 
grama del Estado con Renfe para 1984-86, han sido apli- 
cados en la negociación del convenio colectivo lirrna’do 
por Renfe y que incluye entre sus cláusulas la posibilidad 
de inclusión precisamente del personal excluido a a q u d  
que lo desee. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hui- 
dobro. 

El senor HUIDOBRO DIEZ: Gracias, senor Presidente; 
señor Ministro, la pregunta va dirigida para un colectivo 
concreto. 

En esta Cámara se ha hablado recientemente mucho 
de libertad y a veces como patrimonio exclusivo de un 
solo Grupo Parlamentario, como si la libertad se tratara 
de algo abstracto y unitario; pero la libertad, senor Mi- 
nistro, no existe si n o  existen libertades concretas. Y una 
de esas libertades concretas es la que corresponde a los 
agentes de Renfe que han de elegir entre unas v otras 
condiciones de trabajo, y las condiciones de trabajo, para 
quien las ha de elegir, son algo muv importante. 

El Gobierno, que es quien tiene obligación v a quien 
corresponde guardar esas libertades, dice a estos agen- 
tes: «Si eligen ustedes la inclusión e n  el convenio colccti- 
vos, estos serán sus derechos v estas serán sus obligacio- 
nes)), pero a aquellos agentes que quedan excluidos no  se 
les explica cómo se va a revisar su salario, ni cuáles van 
a ser las condiciones por las que se deben regir. 

Es más, al quitar Renfe a los empleados que no solici- 
ten su inclusión en el convenio la posibilidad de ocupar 
puestos de alta dirección, renunciando Renfc de esta for- 
ma a una de las facultades más importantes que tiene 
todo empresario, cual cs la de elegir su personal de con- 
fianza, les está diciendo de una manera directa: Miojo!, 
esto no es más que el primer pasou. Por eso, para que 
este colectivo pueda elegir libremente, pregunto al senor 
Ministro sobre los criterios concretos que va a dedicar el 
Gobierno para la revisión del salario de los agentes ex- 
cluidos del convenio v si el incremento salarial va a ser 
semejante o proporcional al  que dedica a los incluidos. 
¿Va a reconocer como interlocutores válidos para la ne- 
gociación del convenio franja a las asociaciones existen- 
tes o que se creen en el futuro por los agentes excluidos 
del convenio? ¿Puede asegurarme el señor Ministro la 
renuncia que Renfe ha hecho del derecho a elegir cargos 
de confianza -y no es coacción- para obligar a estos 
agentes a solicitar la inclusión en el convenio? iPuede 
asegurarnos que no van a ser discriminados por esta ra- 
zón, limitando de esta forma su libertad? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Huidobro. 
Señor Ministro, no está obligado a contestar a las pre- 

guntas adicionales que ha formulado el senor Diputado. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Gracias por la ad- 

vertencia. Aquí no se plantea un problema de libertad, lo 
que se plantea es un problema de eliminación de privile- 
gios en algunos casos dignos de la época feudal. No hav 
ningún tipo de coacción ni ningún tipo de restricción a la 
hora de decidir la dirección de la red cuáles deben ser 
sus cargos de confianza; me parece que hay un problema 
de información por parte del señor Diputado. 

En cuanto a la posibilidad de opción por parte de 
aquellos agentes excluidos del convenio, son ellos prcci- 
samente los que tienen la posibilidad de optar v ,  además. 
tienen tambikn sus organizaciones de defensa que, en cs- 
te caso. no  coinciden, en principio, con los sindicatos. 
aunque los sindicatos n o  les niegan a ningún trabajador 
de Renfe la posibilidad de afiliarse. Existen unas asocia- 
ciones de excluidos precisamente, una que se llama PEL 
v otra de los altos cargos, ITS; con ellas se puede desa- 
rrollar el convenio franja v n o  hav problemas. 

Lo que no se puede pretender es que hava criterios 
diterentes v privilegios de unos agentes con respecto a 

otros. Por tanto. la cucstión no es amenaza de libcrtadcs, 
sino igualdad de todos los ciudadanos y ,  en primer lugar, 
de los trabajadores. 

- DEL DIPUTADO DON ALBERTO DURAN NUNEZ, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS-  
TRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA: iPUEDE INDI- 
CARNOS LOS TRAMITES QUE EXIGE LA DIREC- 
CION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE PARA 
AUTORIZAR LA VENTA PARA LA EXPORTACION 
DE U N  BUQUE? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Pasamos a la pregunta número 17. de don Alberto Du- 

Tiene la palabra el señor Durán. 
rán Núñez, del Grupo Popular. 

El señor DURAN NUNEZ: Gracias, señor Presidente. 
Senor Ministro de Transportes, Turismo v Comunica- 

ciones, ¿puede indicarnos los trámites que exigc la Direc- 
ción General de la Marina Mercante para autorizar la 
venta, para exportación, de un buque? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Durán 
Tiene la palabra el senor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
senoria, el procedimiento es un poco prolijo de describir. 
En primer lugar, se recaba un informe acerca de la con- 
veniencia de autorizar la exportación definitiva de un 
buque. En segundo lugar, el armador propietario lo soli- 
cita de la Dirección General de la Marina Mercante, rne- 
diante escrito y aludiendo a los motivos que considera 
convenientes para que se informe favorablemente tal ex- 
tremo y se acompaña la conformidad, por parte del Co- 
mité de Empresa, de que sea exportado el buque, con 
una certificación adjunta del Instituto Social de la Mari- 
na de estar al corriente del pago de la Seguridad Social. 
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A su vez, se acompaña copia del asiento del buque y si en 
la misma figura alguna prohibición de embargo o hipote- 
ca, antes de dar curso al expediente; se interesan las 
anulaciones anteriores, caso de hipoteca, y la conformi- 
dad de la entidad crediticia. Se solicita, a continuación, 
un informe de la Inspección General de Buques en cuan- 
to a la valoración, e informe de la Dirección General de 
Empleo, al mismo tiempo que se comunica a los sindica- 
tos mayoritarios en el sector -el Sindicato Libre de la 
Marina Mercante y la UGT- la petición de autorización 
para exportación, que se añade a la conformidad del Co- 
mité, teniendo en cuenta que, en algunos casos, las em- 
presas claramente desbordan el Comité. 

Estos son los trámites que hay que considerar como 
imprescindibles. En principio, que se llegue a un acuerdo 
de las tripulaciones con la empresa exportadora sobre el 
futuro de su situación laboral. Estos son los pasos princi- 
pales del procedimiento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro 
Tiene la palabra el señor Durán. 

El señor DURAN NUNEZ: Gracias, señor presidente. 
Señor Ministro, gracias por su prolija v amplia explica- 
ción. Sin embargo, le tengo que decir, en lo que se refiere 
a la venta al extranjero de buques de segunda mano, que 
es la única posible en este caso, debido a la abundancia 
de buques y menor precio, que existe un cierto malestar 
en el sector, debido a que, según informaciones de Prensa 
que leo, además de lo que acaba de confirmar aquí en su 
última parte el señor Ministro, existe la impresión de quc 
la Dirección General de la Marina Mercante ha exigido 
-por lo menos, en estos casos- la aprobación por escri- 
to de la UGT ,-esta es la información que tengo- sola- 
mente como requisito previo a la exportación. 

Esto, señor Ministro, parece suponer institucionalizar 
un derecho del sindicato socialista no estipulado en nin- 
guna reglamentación; s i  bien es habitual por la Adminis- 
tración exigir que las cargas sociales estén al día, es ab- 
solutamente inusual, a mi parecer, pedir el criterio dc un 
sindicato. cuando, además. existen otras implicaciones 
en el sector. Acabo de oir al señor Ministro que también 
hav otro sindicato al que ustedes preguntan -se me ha- 
bía informado que solamente era la UGT-. No sé si el 
señor Ministro me podrá informar de estas decisiones 
llamadas de aflaging-out., es decir, cuando el buque 
cambia de bandera para reducir el coste de las tripula- 
ciones empleando lo que se llama tripulaciones tercer- 
mundistas y sin perder la propiedad del buque. Esto da 
lugar en Europa a frecuentes conflictos. 

Señor Ministro, una de las pocas opciones que tienen 
los navieros españoles de evitar la ruina es, en este mo- 
mento, la venta al exterior; con prácticas como la que he 
comentado, e incluso con la irracionalidad de la medida, 
se retrasan en general las ventas de los buques y se impi- 
de, a mi juicio por razones burocráticas, el acceso a los 
mercados extranjeros. 

Solicito del sellor Ministro que dé las órdenes oportu- 

nas para que eso se pueda corregir, se puedan agilizar los 
trámites y ayudar a la depauperada economía marítima. 

El serior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
n i s t ro. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
seriorías. Lógicamente todos los barcos que tienen tripu- 
lación son de segunda mano si se venden, porque si no 
son barcos recién botados que se venden al armador. Por 
tanto, entiendo que la pregunta se refiere a los barcos 
que se pueden vender de segunda mano. 

N o  es cierto que se haya pedido sólo el informe de un 
sindicato, sino todo lo contrario. Existe un problema dc 
información de su señoría. El Sindicato Libre de la Mari- 
na Mercante sistemáticamente informa de manera nega- 
tiva a toda posibilidad de exportación de buques. 

No acabo de entender su pregunta. No sé si S .  S .  pro- 
pone la eliminación completa de todo tipo de gestihn 
sindical o que se le consulte al SLMN, cosa que se hace 
siempre. De todos modos, como el problema es impor- 
tante, la Comisión Delegada de Asuntos Económicos del 
Gobierno ha acordado una serie de criterios en relación 
con la situación de la flota mercante española para rea- 
nimar nuestra Marina Mercante con la creación de una 
Comisión interministerial de tráfico marítimo para ase- 
gurar la cobranza debida de aquellos créditos que han 
sido adelantados por la Banca Oficial, con la creación, 
además de un fondo de fallidos y al mismo tiempo con la 
afectación de percepciones de determinadas subvencio- 
nes que los armadores pueden recibir. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
ñor Ministro. 

Las preguntas números 1 ,  2 y i 5 van a ser contestadas 
por el señor Ministro de Agricultura. Si les parece pode- 
mos agrupar a las números 1 y 2,  la pregunta número 15. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO DIAZ FUENTES, 
DEL GRUPO CENTRISTA, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE AGRICULTURA PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿POR QUE NO SE HA LIBRADO NI SE PIEN- 
S A  LIBRAR SUMA ALGUNA PARA QUE LA XUNTA 
DE GALICIA PUEDA SEGUIR DISPENSANDO EN 
EL ANO 1984 AYUDA PARA MEJORA DEL MEDIO 
RURAL EN LAS ZONAS DECLARADAS DE ORDE- 
NACION DE EXPLOTACIONES, CON ARREGLO A 
LA LEY DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 1 del Dipu- 
tado don Antonio Díaz Fuentes, que tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, señor Ministro de Agricultura, la pregunta que le 
ruego tenga a bien contestarme es del siguiente tenor: 
¿Por qué no se ha librado ni se piensa librar, al parecer, 
suma alguna para que la Xunta de Galicia pueda seguir 
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dispensando en el aao 1984 ayuda para mejora del medio 
rural en las zonas declaradas de ordenación de  explota- 
ciones, con arreglo a la Ley de Reforma v Desarrollo 
Agrario? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz Fuentes. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Diputado, co- 
mo usted sabe en el Decreto de transferencias, de  24 de 
junio de 1982, a Calicia figuraba una partida -subven- 
ción d e  equipamiento a núcleos rurales en zonas de ac- 
ción directa, Sección 33, partida 761- de 195 millones 
de pesetas. Lógicamente, hecha la transferencia en el ano 
1983, se da  de baja en el Presupuesto del IRYDA una 
cantidad de 214 millones de  pesetas. En el año 1984 no 
aparece en el Presupuesto del IRYDA porque correspon- 
dería su financiación a través del Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial. 

Otra cuestión es si la Xunta considera necesario o no 
incluir esa partida, pero eso es otra pregunta. Se  trata de 
un problema que tendría que contestar el propio Gobicr- 
no de la Comunidad Autónoma gallega. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Muchas gracias. scrior Presi- 
dente. Quizá, para la más perfecta comprensión de la 
pregunta que he formulado, debiera ampliar al señor Mi- 
nistro alguna referencia que es conveniente tener prescn- 
te. 

El Conselleiro de Agricultura de la Xunta de Galicia. 
respondiendo a una pregunta formulada por el Diputado 
Conzález Mariñas, portavoz del Grupo Parlamentario de 
Coalición Gakga  de Galicia, afirmó que el Gobierno au- 
tónomo gallego no dispone de  dotación para este fin por- 
que no se le han librado por el Gobierno central, ni SK le 
va a librar -afirm&, a pesar de  las gestiones empren- 
didas, ninguna cantidad para tales atenciones. 

Hago el señalamiento al señor Ministro de que puedo 
documentar hoy adecuadamente la respuesta del serior 
Conselleiro, porque esa respuesta está, incluso, grabada 
en cinta magnetofónica recogida en aquel acto. Señor 
Ministro, la concesión de estas ayudas está destinada, 
preferentemente, a atenciones de obras de infraestructu- 
ra que no son discrecionales, a mi entender, porque el 
artículo 129 de la Ley de  Reforma y Desarrollo Agrario 
dice que el Decreto declarativo de  zona de ordenación de 
explotaciones ha de fijar, aparte de  los demás extremos 
que correspondan, aquellas ayudas v estímulos autoriza- 
dos por la Ley que se contemplan. 

La falta de  una dotación para cubrir esto, cuando se 
han hecho compromisos por Real Decreto que tienen una 
duración de  seis años, configuraría una situación de in- 
cumplimiento de  la normativa vigente al desatender 
compromisos territoriales que están contraidos v que 
eran cumplidos mientras esta atención correspondió al 

iRYDA, pero que dejaron de ser cumplidos al atribuirsele 
la competencia a la Comunidad Autónoma. 

Si este hecho sucediera, señor Ministro, por no librarse 
a la Comunidad Autónoma los recursos con que están 
dotados en los Presupuestos Generales del Estado, impli- 
Zaría, a mi entender. una triple responsabilidad. Por un 
lado, no cumplir las obligaciones contraidas a que están 
:omprometidos, como decía antes, por un período de seis 
años; por otra parte, implicaría que el propósito de desa- 
rrollo rural fuera un mero verbalismo pero que. a la hora 
de la verdad, se convierte en una cosa vacia e insincera, 
de la que Galicia está padeciendo en este momento; v cn 
tercer lugar -y quiLá debería situarlo cn primero ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 

Tiene la palabra el scnor Ministro de Agricultura. 
ñor Diaz Fuentes. 

El sehor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrcra): N o  voy a entrar cn 
las p o l h i c a s  que plantea el Consejero correspondiente 
en Galicia o en cualquicr otro sitio: lo que quiero es quc 
repase usted el Estatuto y vea las transferencias rcaliza- 
das, las partidas dadas de baja el año 1983 que corres- 
pondieron al IRYDA. Sepa S .  S .  que, rcalmcntc, cl Fondo 
de Compensación es el mecanismo a traves del cual la 
propia Comunidad debe incluir o no, de acuerdo con sus 
planteamientos, una partida n o  para desarrollo rural, si- 
no para equiparnicnto de núclcos rurales en zonas dc 
ordenación, y es la propia Comunidad la que plantea 
esos provcctos u otros. según lo que considera mas opor- 
tuno. 

Por tanto,  creo que la pregunta dc por qui. ha incluido 
o n o  determinadas cantidades en el Fondo de Compcnsa- 
ción, referidas a 1984. debe formularla dentro del propio 
Parlamento gallego. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MODESTO FRAILE POUJA- 
DE, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MI-  
NISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿QUE MEDIDAS PIENSA TOMAR EL MINIS- 
TERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 

TAL RESINERA DURANTE EL PRESENTE AÑO? 
CION PARA LA PROTECCION DE LA MASA FORES- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 2,  del Dipu- 
tado señor Fraile Poujade. Tiene la palabra el señor Frai- 
le. 

El señor FRAILE POUJADE: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
i m e  puede indicar qué medidas piensa tomar su Ministe- 
rio para la protección de la masa forestal resinera en el 
presente aíio? 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de  Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
conocida la afición y preocupación del senor Diputado 
-lo mismo en su provincia que aquí por estos temas-, 
me gustaría que me precisara qué entiende por protec- 
ción técnica referida a montes. Puede referirse a datos de 
prevención de incendios o de urbanizaciones indebidas. 
Quisiera que me precisase cuál es el término de preven- 
ción que emplea. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Frai- 
le. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, es un 
viejo truco contestar con otra pregunta. N o  le  digo al 
señor Presidente que retiraré la pregunta para otro Ple- 
no, pero le podría decir, señor Ministro, que en todos los 
órdenes. 

Le recuerdo que hace un año me dijo usted que el plan 
de reestructuración resinera lo tendría acabado en octu- 
bre, y recuerdo que daba fe pública de ello en esta Cáma- 
ra y la dio también fuera. Lc recuerdo que en diciembre. 
al desearnos mutuamente feliz Navidad, me dijo usted 
también que lo tendría terminado enseguida. En febrero 
me volvió a decir lo mismo, señor Ministro. Este ano, 
concretamente, todos los Ayuntamientos, por ejemplo, de 
la provincia de Segovia -es un tema muy querido por 
mí, naturalmente; tambien lo debía ser por usted- se 
han dirigido al FORPPA, preguntando si va a haber sub- 
vención para la miera. iCómo va el plan de reestructura- 
ción resinera en un ano que ha vuelto a ser muy difícil, 
señor Ministro, como a usted le debe constar mejor que a 
mí, porque tiene usted los datos técnicos del Icona y del 
FORPPA? 
Yo lo que quiero saber es si va a haber y cómo va a ser 

cl  plan de reestructuración resinera. Si quiere le vuelvo a 
formular la pregunta la semana que viene, por si no tiene 
todavía los datos suficientes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fraile. 
Tiene la palabra el senor Ministro de  Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Tengo datos de pro- 
tección sobre lo que está previsto para protección de in- 
cendios. Tengo algunos datos - q u e  creo que es lo que le 
preocupa- sobre qué medidas, cuál es o no el precio de 
la miera y cómo va la campaiia este año. 

Tengo que indicarle, como conoce muy bien, que ya 
hubo una información sobre ello en el Senado. Si S .  S .  
quiere, se la puedo proporcionar. Estamos dispuestos a 
dar  todo este tipo de datos. La venta se está dando a seis 
pesetas, menos en la provincia de Avila,  que se vende un 
poco más barata, dos pesetas más barata que el año pa- 
sado, independientemente de  la subvención -d i r í amos -  

-, que va mejor. Va a haber un aumento en la subvención 
del 15 por ciento. 

En cuanto al plan, tengo que decir que lo firman las 
partes, propietarios privados o públicos y los sindicatos. 
N o  han llegado a un acuerdo los propietarios y los sindi- 
catos el año pasado, por lo que no se pudo conseguir un 
acuerdo para este año. Nosotros deseábamos que se hu- 
biera conseguido un acuerdo. N o  vamos a llevar a la 
mesa de negociación a la fuerza a las partes que tienen 
autonomía para firmar o no un plan, que yo deseo que 
firmen. Yo puedo manifestar mi voluntad y un sindicato 
puede considerar que las condiciones que le ofrece el 
empresario u otros no son las convenientes; o al revés, un 
grupo empresarial, privado o público - e n  el caso de 
Segovia, 5.000 hectáreas son privadas en gran parte-, 
puede estar de acuerdo o no con las peticiones exagera- 
das o no que se les hagan. Desearía que llegaran a firmar 
un pacto, pero es un problema de las partes. Ayúdenos a 
conseguir eso usted, que tiene una gran influencia en 
Segovia. A lo mejor lo conseguimos cuanto antes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE SEGURA SANFELIU, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MINIS- 
TRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: SI ANTE NUESTRO INGRESO EN LA COMU- 
NIDAD ECONOMICA EUROPEA S E  IMPONE ADE- 
CUAR NUESTRAS ESTRUCTURAS A LAS DE LA 

TENDA U N  RELANZAMIENTO DE EMPRESAS ES- 
TATALES COMO MERCORSA, NO ACORDES CON 
LA POLITICA COMUNITARIA? 

COMUNIDAD, iCOMO ES POSIBLE QUE S E  PRE- 

El setior PRESIDENTE: Pregunta número 15, del Di- 
putado señor Segura Sanfelíu. que tiene la palabra. Rue- 
go a SS. SS. que guarden silencio. 

El señor SEGURA SANFELIU: Señor Ministro, si ante 
nuestro ingreso en la Comunidad Económica Europea se 
impone adecuar nuestras estructuras a las de la Comuni- 
dad, icómo es posible que se pretenda un telanzamiento 
de  empresas estatales como Mercorsa, no acordes con la 
política comunitaria? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Segura. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): No pretendemos el 
relanzamiento de  Mercorsa en el sentido que usted plan- 
tea. Lo que se está haciendo en Mercorsa es sanear la 
situación de la empresa que, como sabe, era muy delica- 
da. Tuvo unas pérdidas muy importantes y notables en el 
aTio 1982. Se están reduciendo las pérdidas y, en los me- 
ses que llevamos de este año, se han conseguido algunas 
ganancias. Nos hemos encontrado con una quiebra técni- 
ca en seis de  los Mercos y en algunos otros con una situa- 
ción muy difícil. Vamos saneando una situación muy de- 
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licada que tenía la empresa e intentamos un cambio, en 
el sentido de poder dar entrada a otras organizaciones 
cooperativas, con el fin de hacer un proceso progresivo 
de adaptación de la empresa al Mercado Comurí. Esto 
vamos a hacerlo cuando tengamos mínimamente sanea- 
da la empresa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Segura. 

El señor SEGURA SANFELIU: En parte, señor Minis- 
tro, puede que sea lo que usted dice, pero en la reunión 
que se celebró en Cataluña, presidida por el señor Presi- 
dente de Mercorsa, dijo que se trataba de un relanza- 
miento, y esto levantó muchas protestas por parte de 
importantes sectores de Cataluña y la propia Administra- 
ción autonómica. El Director General de Producción e 
Industrias Agroalimentarias, entre otras cosas, dijo que 
mientras la Generalidad prefiere apoyar las cooperati- 
vas, el Gobierno socialista prefiere potenciar una socie- 
dad estatal. La Prensa catalana comentaba que es lógico 
que haya sorprendido este plan. Precisamente cuando se 
está acometiendo una política de adaptacion industrial y 
comercial de cara a nuestro ingreso en el Mercado Co- 
mún, se intenta el relanzamiento de una sociedad estatal, 
cuya existencia está prohibida por la Comunidad, tanto a 
nivel de sociedades estatales de comercialización, como 
de agrupaciones de producción. 

Cuando se haga un debate, si es que se hace, sobre 
nuestra polftica en el Mercado Común, veremos clara- 
mente que los artículos 85 a 90 del Tratado de Roma 
prohiben este tipo de sociedades. A mayor abundamien- 
to, y después de la comparecencia del señor Presidente 
de Mercorsa en la Comisión de Agricultura, el pasado día 
6, se demostró que en la mayor parte de Mercos se había 
llevado a cabo una labor altamente negativa, v cn algu- 
nos casos delictiva, con la consiguiente pérdida cconómi- 
ca y de desprestigio para la organización de los mcrcados 
en origen. 

Señor Ministro, jno sería más acertado que se entrega- 
sen los Mercos a las cooperativas y lo que puede ser la 
empresa privada por qué tiene que hacerlo la empresa 
pública? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Segura. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Como usted dice 
muy bien, cuando tomamos Mercorsa nos encontramos 
unos agujeros muy grandes. Por eso hemos solicitado ha- 
cer una auditoría, que ya está realmente lista. En ella se 
ve que hay una serie de situaciones muy difíciles. Hemos 
cerrado algunas empresas que, en realidad, eran insoste- 
nibles. Estamos saneando, financiera y comercialmente. 
la empresa, tal como la hemos encontrado, y lo que no 
parece oportuno es trasladar a las cooperativas un 
arnuerto* -permítanme la expresión-. Vamos a inten- 
tar crear un conjunto que pueda ser aceptable en dos 

funciones fundamentales y las Cooperativas lo saben muy 
bien. 
Yo no sé a qué reunión de Barcelona se refiere usted. 

Yo he estado con las cooperativas en Barcelona, exacta- 
mente con el Presidente de la empresa alimentaria, y 
puedo decirle que el punto de vista de las Cooperativas 
sobre la situación actual y el cambio de orientación de 
esta empresa es muy positivo, porque saben que se está 
haciendo un proceso que les va a permitir tener una pre- 
sencia e incluso posiblemente a la larga una participa- 
ción de capital en esa empresa. Por otro lado, va a contri- 
buir la empresa a garantizar un problema de fijación de 
precios, un sistema de seguimiento de precios en origen 
que hoy es aún insufiente en nuestro país, y, como usted 
sabe, la Comunidad Económica Europea nos lo reclama. 
Creemos que puede cubrir ese papel importante de 
acuerdo con los dos sectores. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE LUIS RUIZ-NAVARRO 
Y JIMENO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: iCUAL 
ES EL PAPEL QUE A S U  JUICIO DEBE REALIZAR 
EL BANCO DE ESPAÑA EN EL CONCIERTO DE LA 
POLITICA ECONOMICA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 3, del Diputa- 
do señor Ruiz-Navarro, que tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y JIMENO: Señor Ministro 
de Economía y Hacienda, hace breves días, en unas sesio- 
nes que el Partido a que S .  S .  pertenece organizó sobre el 
sistema fiscal, la Prensa ponía en boca de S. S. esta frase: 
«Es necesaria una revisión institucional del Banco de Es- 
paña comenzando en sus órganos rectores v terminando 
en sus funciones.B 

Dada la importancia que un banco emisor tiene en un  
país democrático, me atrevo a preguntarle cuál es el pa- 
pel que a juicio de usted, señor Ministro, debe jugar el 
Banco de España en nuestros país democrático. 

El señor PRESIDENTE: En e1 concierto de la política 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
económica, que es al que se refiere la pregunta. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Gracias, señor Presidente. 

No reconozco en absoluto esa interpretación de pala- 
bras mías, pero lo que sí puedo decirle es que creo que 
las funciones del Banco de España están perfectamente 
definidas en la Ley de órganos rectores de 2 1 de junio de 
1980, y que queda, sin embargo, por desarrollar lo que es 
de alguna forma una Ley de funciones que instrumente 
estos principios, en el sentido, sobre todo, de las tareas 
de supervisión y de disciplina de las entidades financie- 
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ras, dado que la Ley de Ordenación Bancaria está muy 
anticuada. 

Una disposición adicional de la Ley de órganos recto- 
res decía que el Gobierno de entonces, un Gobierno de 
Unión de Centro Democrático, en el plazo de un año pre- 
sentaría una Ley. Nunca se presentó. Y es evidente que sí 
hace falta presentar una Ley de funciones del Banco de 
España; pero las funciones en la política monetaria del 
Banco de España están perfectamente definidas en la Ley 
de órganos rectores. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

El señor Ruiz-Navarro tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y JIMENO: Le agradezco, 
señor Ministro, su claridad que suele presidir todas sus 
intervenciones. 

Yo  recuerdo, porque he seguido de cerca el tema, que 
en 1980, cuando S .  S .  era funcionario del Banco de Espa- 
ña, igual que lo era don Mariano Rubio, era uno de los 
paladines más fuertes pregonando independencia del 
Banco de España, e incluso propugnando que se recono- 
ciera una autonomía para regular la política monetaria. 

S in  embargo, hoy podemos decir que los hechos, señor 
Ministro -y lo digo con todo respecto y consideración 
personal-, han cambiado desde que S .  S .  ocupó la Car- 
tera en 1983 y los recursos que han tenido que pedir el 
Tesoro al Banco de España exceden con mucho del 12 
por ciento que preví. la Ley de Ordenación Bancaria, pri- 
mero de Indalecio Prieto, de 1931 ;la de 1946 y el Decre- 
to-ley de Nacionalización del Banco de España de 1962. 

Si en el año 1963 los gastos eran de cuatro o cinco 
billones, en este momento, según el Boletín Estadístico 
que edita el mismo Banco de España, se ha recurrido a la 
financiación por la maquinita de hacer dinero por I,2 
billones de pesetas. Quiere decir, señor Ministro, que nos 
encontramos con un problema que se produce ciertamen- 
te en todos los países entre un banco emisor, un banco 
central, que no pone inconveniente ninguno en la finan- 
ciación automática del déficit, o un banco central, como 
sucede -y lo digo por vía de ejempl- en Suiza, en 
Estados Unidos, en Canadá. Es conocido de todos que el 
Presidente de la Reserva Federal de Estados Unidos, se- 
ñor Volcker, se ha opuesto al señor Reagan ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
ñor Ruiz-Navarro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Dos cuestiones distintas, muy breve- 
mente. 

En primeti lugar, no he sido nunca paladín de la inde- 
pendencia del Banco de España, ni antes ni ahora, sino 
que el Banco de España tiene como objetivo instrumen- 
tar la política monetaria que dicte el Gobierno. Jamás he 
afirmado otra cosa y jamás lo afirmaré. 

En segundo lugar, en cuanto a que hemos dado a la 

maquinita de hacer billetes el año pasado por 1.2 billo- 
nes de pesetas, le vuelvo a recordar las cifras que S. S . .  
evidentemente, no tiene en la cabeza. En el año 1982 se 
recurrió al Banco de España por 808.000 millones y el 
año 1983 se recurrió al Banco de España por 81 .O00 mi- 
llones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Las preguntas del señor Gómez de las Roces van a ser 

cambiadas de orden. Se formulará primero la número 5 
y luego la número 4. 

- DEL DIPUTADO DON HIPOLITO GOMEZ DE LAS 
ROCES, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
A L  MINISTRO DE DEFENSA: ¿PUEDE INFORMAR 
EL GOBIERNO DE LOS SUCESOS PROVOCADOS 
RECIENTEMENTE POR UNA PATRULLA MILITAR 
MANDADA POR UN TENIENTE EN LA LOCALIDAD 
DE ABENA (HUESCA)? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 5. del Dipu- 
tado don Hipólito Gómez de las Roces, del Grupo Popu- 
lar. Tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
¿puede informar el Gobierno de los sucesos provocados 
recientemente por una patrulla militar mandada por un 
Teniente en la localidad de Abena (Huesca)? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gómez de las 

Tiene la palabra el señor Ministro de Defensa. 
Roces. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, el Gobierno puede y debe infor- 
mar de los sucesos a que ha hecho alusión el Diputado 
del Hipólito Gómez de las Roces. De hecho, lo hizo el 
mismo día en que tuvo conocimiento de los sucesos en un 
nota oficial. Ha hecho notas a medida que se han tomado 
decisiones sobre el tema. El Ministerio se ha reunido con 
la prensa para explicar no sólo los hechos, sino cualquier 
información sobre la organización de los ejercicios que la 
prensa pudiera considerar de interés. 

Dado que este tema ha sido tratado ampliamente, yo le 
pido a don Hipólito Gómez de las Roces que me diga a 
qué aspectos en concreto quiere que responda en el espa- 
cio de que dispongo y, si el espacio es insuficiente, perso- 
nalmente en otro momento aportaré los documentos o la 
información que precise. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 
tro. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señor Ministro, este asunto es tan grave que el Gobierno 
debió traerlo a la Cámara, informando aquí inmediata y 
exhaustivamente, sin la excusa de la limitación de tiem- 
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PO propia de este trámite. No informando a la prensa, 
informando a la Cámara; ésa es la obligación del Gobier- 
no. Quiero decir, senor Ministro, que el Gobierno no de- 
bió, además, dejarse adelantar ni por la oposición ni por 
la Cadena SER. 

Conste que siendo esto, evidentemente, un reproche, 
mi pregunta no tiene una intención calificable de cinegé- 
tica ni pretende generalizar las acusaciones. Se trata 
simplemente de  saber toda la verdad, y la respuesta del 
señor Ministro, evidentemente. no nos lo dice todo. 

Quedan muchas dudas que no puedo transformar re- 
glamentariamente en nuevas preguntas. Queda por sa- 
ber, por ejemplo, que antecedentes multiplicaron o acclc- 
raron el incidente; por qué un hecho provocado el día 6 
no se sabe hasta el día 12 de junio; cómo es posible que 
el Ministerio de  Defensa tardara tanto en saberlo o que 
dos emisoras altoaragonesas decidieran, al parecer, se- 
gún dicen, por propia iniciativa, retener la noticia. 

Insisto en que n o  tratamos de generalizar responsabili- 
dades, pero añado ahora que tampoco trato de empeque- 
ñecer las que tenga el Gobierno. Sólo se trata, senor Mi- 
nistro, de saber toda la verdad, pero nada menos que la 
verdad completa; sin perjuicio del crkdito que nos siguen 
mereciendo, por supuesto, las Fuerzas Armadas (R~inio-  
res.) es necesario que la Cámara continúe velando por el 
más elemental de los derechos humanos. que es el dere- 
cho de vivir en paz, señor Ministro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Gi>mcz 

Tiene la palabra el señor Ministro de  Defensa. 
dc las Roces. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Scrra Scrra): Sc- 
ñoría, cuando le he pedido que me diga qui. aspecto ha- 
bía que ampliarlc ha dicho que le quedaban muchas du- 
das. Pero, si yo he entendido bien, se ha referido tan sólo 
a los antecedentes que pueden haber influido en  este he- 
cho, y también al retraso en la explicación por parte del 
Ministerio. Como todo ello es público v notorio, contesto 
a la segunda parte. 

El Gobernador Militar de Huesca no conoció el hecho 
hasta el martes día 12. ¿Por qué? Porque una vez que se 
produjo y una vez que el Capitán que dio la desgraciada 
orden se puso de acuerdo con los vecinos del pueblo, 
ellos no informaron del hecho, ni el Capitán a sus supe- 
riores ni los vecinos a la ronda normal de la Guardia 
Civil que, hasta el lunes, pasó dos veces por la localidad 
sin que fuera informada. Se necesitó que un miembro de 
la Policía Municipal, hermano de uno de los afectados, 
pasara el domingo en la localidad y el lunes lo informa- 
ra . 

A partir de  ahí estuvo informado el Gobernador Mili- 
tar y el Gobernador Civil, en primer lugar, a través de la 
Guardia Civil, y desencadenaron los mecanismos. El Mi- 
nistro. como puede comprender, es el primero en lamen- 
tar el retraso en conocerlo, pero ha explicado, siempre a 
partir de que conoció el hecho, las medidas que ha ido 
tomando. 

En cuanto a los antecedentes, aquí sí quiero decirle a 
don Hipólito Gómez de las Roces que el Ministro ha estu- 
diado con todo rigor las instrucciones, las medidas, los 
reglamentos de estos ejercicios, y estoy en situación de 
decirle, señoría, que en absoluto el hecho puede derivar- 
se de  ninguna instrucción, de ninguna medida y de nin- 
guna orden que no  afecte a todos los Oficiales en concrc- 
to designados. En las medidas de no molestar a la pobla- 
ción civil, las instrucciones, en este sentido, son absolu- 
tamente rigurosas y en su momento puedo cnsenarlo. 

El senor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
ñor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON HIPOLITO GOMEZ DE LAS 
ROCES, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL MINISTRO DE DEFENSA: ¿QUE INFORMACION 
PUEDE FACILITAR EL GOBIERNO SOBRE EL 
ASALTO DE LOS LOCALES DE RADIO ARACON- 
JACA OCURRIDO EL PASADO DIA 12 DE JUNIO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 4, del Dipu- 
tado don Hipólito Gómcz de las Roces, que tiene la pala- 
bra. 

El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Scnor Presidente, 
señor Ministro, iquí' información puede facilitar el Go- 
bierno sobre el asalto de los locales de Radio Aragón- 
Jaca ocurrido el pasado día 12 de junio? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gómcz de las 

El señor Ministro del Interior tiene la palabra. 
Roces. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): Muchas gracias, scnor Presidente. 

Señor Diputado, le puedo facilitar toda la información 
existente e n  el Gobierno civil de Huesca que, a su vez. la 
ha obtenido de la Comisaría Provincial de  Huesca. Esta 
información consta en las diligencias número 1.231, in- 
truidas por la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza a 
través de la mencionada Comisaría de Huesca. Estas dili- 
gencias han pasado también al Juzgado de Instrucción 
de Jaca. Sustancialmente puedo informarle de los he- 
chos, aunque son, creo, públicos y notorios. 

En cuanto al resultado dc la investigación. puedo indi- 
carle que no se ha logrado determinar todavía en estos 
momentos la autoría de los mismos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

El señor Gómez de las Roces tiene la palabra. 
tro. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
he formulado esta pregunta, relacionada, obviamente, 
con la anterior, por varias razones. La primera, porque 
existe la presunción vehemente de que está relacionado 
ese asalto con el suceso de los fusilamientos fingidos de 



- 6306 - 
CONCRESO 20 DE JUNIO DE 1984.-NUM. 139 

Abena, que pudieron terminar en muertes efectivas si 
algún cardíaco hubiera colaborado en los mismos. 

En segundo lugar, porque contribuye a presumirlo así 
el hecho de que el asalto no responda a las característi- 
cas de delincuentes habituales, sino a las de personas 
especializadas que emplearon una teknica, digámoslo 
irónicamente, de daño selectivo. 

La pregunta -aunque el Gobierno puede contestar a 
través de cualquiera de sus miembros y es muy legítimo 
que conteste el señor Ministro del Interior- se dirigía a 
Defensa por las razones anteriores, y porque el Ministro 
del interior más parece que debería referirse a aquellos 
supuestos donde se dieran otra clase de hipótesis. No 
hemos hecho la pregunta pensando en que esto fuera un 
ataque contra la propiedad, que esto ya no será noticia, 
sino porque es un ataque contra Los medios de informa- 
ción, que todavía puede serlo. 
Yo lamento, en cierto modo, y lo digo con el respeto 

que siempre empleo. lamento, repito, que el señor Minis- 
tro no pueda dar más noticias sobre la responsabilidad 
por el asalto. Pero, desde otro punto de vista, basta por 
ahora dejar constancia de que el señor Ministro del Inte- 
rior no sabe más sobre el suceso. 

El señor PRESIDENTE: El senor Gómez de las Roces 
ya sabe que a las preguntas que se formulan el Gobierno 
puede contestar por cualquiera de sus miembros. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
mis palabras no han sido en absoluto una protesta, sino 
un reconocimiento de estas instrucciones. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro del Interior 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ña): En cualquier caso, a pesar de todas las presunciones 
que puedan establecerse, me parece a mí que los hechos 
relacionados con el asalto y los daños ocasionados en la 
emisora Radio Aragón de Jaca estarían más dentro del 
área de competencias del Departamento de Interior, en 
cuanto se trata de unos hechos delictivos que tienen que 
ser investigados por las Fuerzas de Seguridad y puestos. 
naturalmente, como así se ha hecho, en conocimiento de 
la autoridad judicial para que esta autoridad determine 
la vía que debe seguir esa investigación. 
No obstante, en este asalto ocurrido en la noche del día 

12 de junio en la emisora Radio Aragón de Jaca se pro- 
dujeros daños por valor de unas doscientas mil pesetas, 
pero hubo también un robo, señor Diputado, en la caja 
existente en la emisora, de donde desaparecieron las 
3.000 pesetas que había. 

Vuelvo a decir que hay unas diligencias abiertas y 
puestas en conocimiento del Juzgado competente. La in- 
vestigación continúa y no se ha determinado todavía la 
autoría de los hechos. 

- DEL DIPUTADO DON DIEGO DIAZ POZAS, DEL 
GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL GOBIER- 
NO: iQUE MEDIDAS A ADOPTADO Y PIENSA 
ADOPTAR EL MINISTERIO DE DEFENSA ANTE 
LOS HECHOS OCURRIDOS EN LA LOCALIDAD DE 
ABENA (HUESCA)? 

El seAor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Pregunta número seis, del Diputado don Diego Díaz 

Pozas, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor DIAZ POZAS: Señor Presidente, después de la 
información, a través de los medios de comunicación, 
sobre los hechos ocurridos en Abena, lo cierto es que en 
este caso aislado ha quedado mal parada, por un lado, la 
dignidad civil y ,  por otro lado y de igual forma, la digni- 
dad militar. De lo ocurrido no está muy claro si los ejer- 
cicios de guerrillas se estaban cumpliendo en instruccio- 
nes determinadas o si, por el contrario, no se cumplían 
las instrucciones que se habían recibido, lo que represen- 
ta, de una forma u otra, un acto desagradable para todos. 

Señor Ministro, considero que no puede ser una salida 
válida para los responsables del hecho, entiefidase el se- 
ñor Alcalde, el Capitán y el Teniente, el decir que se 
trataba s610 de una broma. Las instituciones en una na- 
ción democrática se hacen respetar por todos los miem- 
bros que la componen y en ningún momento se deben 
realizar actos que menoscaben la dignidad de las perso- 
nas y de las instituciones que representan, ni tampoco 
hechos que enfrenten a dichas instituciones, sino actuar 
con la seriedad que corresponde. 

En ningún momento, señor Ministro, quiero relacionar 
este hecho aislado por personas concretas con toda una 
institución, puesto que esto no sería justo, pero para este 
Diputado no deja de ser un hecho grave y ,  por ello, le 
pregunto al señor Ministro qué medidas ha adoptado y 
piensa adoptar el Ministerio de Defensa ante los hechos 
ocurridos en la localidad de Abena (Huesca). 

El señor PRESIDENTE: El Ministro de Defensa tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
ñor Presidente, señorías, en primer lugar, permítame que 
constate con satisfacción que las dos intervenciones rela- 
cionadas con este hecho han tenido un cuidado extremo 
en no extrapolar a colectivos del Ejército o de las Fuerzas 
Armadas los hechos que puedan imputarse a dos de sus 
oficiales. 

En cuanto a las medidas que ha tomado el Ministerio, 
puedo dividirlas en dos grandes grupos: en primer lugar, 
las que ha tomado el mando militar en función de los 
hechos acaecidos: en segundo lugar, las que ha tomado, 
de carácter más general, este Ministro, para conocer de 
verdad la gravedad de los hechos. 

El mando, en concreto el Gobernador Militar de Hues- 
ca, se enter6 del hecho el día 12, a la una de la tarde. 
Ordenó la apertura de una información de carácter no 
judicial que, más adelante, por la tarde, ratificb el Capi- 



- 

CONGRESO 
6307 - 

20 DE JUNIO DE 1984.-Nu~. 139 

tán General de la V Región Militar. Esta información se 
terminó al día siguiente, 13, sobre las once de la mañana. 
Se entregó al Gobernador Militar, quien la hizo llegar, 
sin pérdida de tiempo, al Capitán General. Este la cono- 
ció sobre las tres de la tarde, y entonces tomó la decisión 
de nombrar un Juez togado que abriera procedimiento 
judicial, para aclarar los hechos y determinar las respon- 
sabilidades. Al propio tiempo, impuso un correctivo ini- 
cial al Capitán y al Teniente, de catorce y siete días, 
respectivamente. 

Cuando el Capitán General notificó al Jefe de Estado 
Mayor del Ejército sus decisiones, el Jefe de Estado 
Mayor del Ejército ordenó, adicionalmente, la separación 
del mando de sus unidades de los dos oficiales hasta el 
esclarecimiento de los hechos. Estas son las medidas que 
ha tomado el mando y, en este momento, por tanto, hay 
un proceso judicial en marcha. 

En cuanto al estudio de las nomras o de las instruccio- 
nes, etcétera, como yo he dicho antes, puedo asegurar en 
concreto que las instrucciones son absolutamente severas 
en relación a contactos o molestias a la población civil: 
se ordena evitar danos a las propiedades civiles o del 
Gobierno; se ordena, taxativamente, que no se realizarán 
ningún tipo de acciones que interfieran las actividades 
normales ciudadanas o indebidamente alarmen a comu- 
nidades o individuos; se ordena taxativamente que no 
podrá entrarse en edificios públicos o particulares, sin la 
propia autorización; que serán respetadas las costum- 
bres y disposiciones locales; que no se puede perjudicar 
el tráfico civil. 

El Ministro puede asegurar quc las normas de los ejer- 
cicios son correctas y que, por tanto, los ejercicios conti- 
nuarán, porque lo que debe hacerse es corregir la actitud 
personal de dos oficiales que no  tienen justificación. Y 
esto debe decirlo el Ministro sin paliativos, y las prime- 
ras que lo dicen también son las Fuerzas Armadas. (El 
señor Martín Tova1 proniincia palabras que no se prrciberi.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, muchas gra- 

Tiene la palabra el señor Díaz Pozas. 

El señor DIAZ POZAS: Muchas gracias, señor Ministro. 
Agradezco su respuesta y confío en que las medidas que 
su Departamento ha adoptado sean eficaces. Por mi par- 
te, puedo asegurar que apoyaré, como representante del 
pueblo, con mi vigilancia, que hechos como este, impro- 
pios de una democracia, no se repitan en ningún lugar de 
España. 

cias. Se le ha terminado el tiempo. 

- DEL DIPUTADO DON FELIPE BENITEZ BARRUE- 
CO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿QUE DESTINO HA TENIDO LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DE INVERSIONES DEL INSA- 
LUD EN EL EJERCICIO DE 1983, PARA LA CREA- 
CION DE CAMAS HOSPITALARIAS EN TERUEL? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta 7, del Diputado don 
Felipe Benítez Barnieco. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Pregunto al Gobierno: iqué destino ha tenido la parti- 
da presupuestaria de inversiones del Insalud en el ejerci- 
cio de 1983, para la creación de camas hospitalarias en 
Teruel? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Benitez. Señor 
Ministro de Sanidad, jes S .  S .  quien va a contestar? 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Sí, señor Presidente. 

En la redacción de la pregunta, aunque no voy a hacer 
un primer turno para alargar la respuesta, hay una inco- 
rrección de tipo presupuestario. No hay una partida para 
camas hospitalarias e n  Teruel, de la cual después haya 
de seguir el destino, sino que hay una cantdad atribuida 
para Teruel ... (No se oye al orudor.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Ministro, se ha 
cortado el micrófono: utilice otro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martin): Gracias, señor Presidente. 

Es decir, hay una partida genérica indicativa, que des- 
pués se dirige hacia este objetivo principalmente, pero 
no exclusivamente. 

En cuanto al caso de Teruel, esto queda afectado, como 
sabe muy bien el Diputado que pregunta, por el hecho de 
que hubo una interrupción con la compañia Laing para 
la construcción de un hospital por causas que conoce, 
porque ya se las he contado por escrito, pero, además, 
por el hecho dc que hemos replantrado el objetivo, aun- 
que no la cantidad. puesto que las obras de ampliación y 
modrrnizacion de la actual residencia que se está llevan- 
do a cabo en laboratorios, radiografías y consultas exter- 
nas va a significar un volumen de inversiones superiores 
a las que había previstas en el ano 83. 

Por otro lado, hay que contemplar que Alcañiz tam- 
bién es Teruel. Se va a realizar un cambio de las 33 
camas que tenia el ambulatorio hacia un hospital provin- 
cial más utilizado y, por tanto, por ahi vamos a hacer 
una inversión de 25 millones v pico, junto con un con- 
cierto con la Diputación Provincial para asegurar camas 
hospitalarias de largo alcance. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Señor Benítez, tiene la palabra. 
tro. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señor Ministro, yo no  sé ya cómo contestarle, porque 
si en Comisión se niega a contestar a esto y aquí, en el 
Pleno, admite usted que no existe una partida concreta, 
revise usted lo que contesta el Gobierno, que lo está vien- 
do y lo puede ver toda la Cámara, y aquí concretamente 
-se le pasará copia, si es necesario- dice: #Creación de 
camas hospitalarias en inversiones a realizar en Aragón 
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durante 1983 y por el Instituto Nacional de  la Salud para 
Teruel le correpsondian 276,8 millones de pese t a s~~ .  Ha- 
bía, para la creación de centros sanitarios abiertos, 0,6; 
actualización de centro sanitario abierto, 54,8; planes de 
necesidad de centro sanitario abierto y cerrado, 15,9. No 
diga que ahora estos 276 se van a invertir ahí. No tenga 
la menor duda que le vamos a llevar el control al cknti- 
mo, pero por descontado, señor Ministro, cuando usted v 
su Gobierno antes -v lo que siento es que n o  este ahora 
cl señro Presidente aquí para recordársel-, en el ario 
1982, hablaban de cien anos de honradez ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Benitez. aténgase a la 
cuestión. (Rriniores v protestas.) 

El señor BENITEZ BARRUECO: Era hacer, simple- 
mente. un recordatorio ... 

El senor PRESIDENTE: Atengase a la cuestión. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Era un simple recor- 
datorio, señor Presidente. 

O que se ha olvidado sumar -lo digo a efectos de los 
números que he dicho, o ya no son otros, porque ahora 
serían todos. Con [echa de 22 de abril vienc esta manifcs- 
tación, con fecha 22 de diciembre de 1983 vienc esta 
creación, esto que he enseñado a la Cámara. N o  se han 
hecho realmente esas camas ni lo que ha dicho el Minis- 
tro. Se puede invertir todo lo que sea necesario. bien 
venido sea, porque yo creo que ya está bien de mandar 
-porque hav muchos mandados que en estos momentos 
van a decir muchas cosas- v luego no cumplen absolu- 
tamente nada, y la provincia de Terual no merece abso- 
lutamente ese trato. Yo pienso, sinceramente, que es qui- 
tar esa ilusión y levantar unas falsas esperanzas de crear 
esas residencias o esas inversiones que luego nunca se 
llevan a cabo. 

Sinceramente, señor Ministro, como todavía no me lo 
ha dicho concretamente, yo pienso en estos momentos 
solamente que eso es hacer realmente una desviación de 
poder. Lo único que deseo. en el bien de la provincia de 
Tcruel y de todo el resto de España, es que esas inversio- 
nes, cuando se haga un presupuesto general del Estado. 
se cumplan, y si se desvian por ese procedimiento de 
poder a otros establecimientos u otras obras, que se diga 
clara y llanamente para que todo el pueblo espanol pue- 
da  volver a decir, según ustedes ... (Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Benítcz. ha terminado 
su tiempo. 

La Presidencia ha entendido que ha hecho usted una 
acusación de falta de honradez a un Grupo Parlamenta- 
rio. ¿Es así? 

El señor BENITEZ BARRUECO: Señor Presidente, en 
mi persona, desde luego, no cabe la menor duda en ese 
tema. Doy por descontado que esta Cámara y todos sus 
miembros son de  los más honrado y por eso están elegi- 

dos democráticamente por el pueblo español. (Protestas. 
Un señor Diputado pronuncia palabras que no se perciben.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Sanidad 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Lluch Martín): Evidentemente. el Diputado de AP 
no va a conseguir nunca algo, que es que yo le conteste 
con el mal tono con que él habla. Esto no lo va a conse- 
guir, que yo pierda los nervios, n6 lo va a conseguir. 

Por tanto, primer punto, si aquí se quiere hacer un 
nuevo hospital, que es lo que hacían siempre lo Ministros 
de antes y lo prometían, nosotros hemos hecho una cosa 
m b o s  popular; hemos dicho: Vamos a mejorar lo que 
tenernos, porque con menos dinero se va a tener más 
servicios. Primer punto. 

En segundo lugar, no confundimos la provincia de  Te- 
ruel con Teruel capital y por eso hemos dicho que hace 
falta en la comarca del Bajo Aragón hacer unas inversio- 
nes en Alcañiz que, como sabe el Diputado de AP, están 
en marcha. Además, hemos dicho: Vamos a hacer un cen- 
tro de salud en Teruel, y lo estamos haciendo; vamos a 
hacer un centro de salud nuevo en Utrillas, y lo estamos 
haciendo. Hemos dicho: Vamos a mejorar un ambulato- 
rio que teníamos en Teruel, y lo estamos haciendo, insta- 
lando servicios de radiografía y un laboratorio. También 
hemos hecho lo mismo en Andorra. Por tanto, yo hablo 
de  hechos sin ningún tipo de valoración de ninguna cla- 
se. (Un señor Diputado: ;Muv bien!) 

- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON JUAN RAMON 
CALERO RODRIGUEZ, DEL GRUPO POPULAR, 

CAS Y URBANISMO: LES CIERTO, SENOR MINIS- 
TROS, QUE EL VOLUMEN DE AGUA EMBALSADA 
EN LA CABECERA DEL TAJO, EMBALSES DE 
BUENDIA, ENTREPENAS Y BOLARQUE SUPERA 
LOS 670 MILLONES DE METROS CUBICOS? 

QUE FORMULA AL MINISTRO DE OBRAS PUBLI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputadodon Juan 
Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

El señor Calero tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señor Ministro de Obras Públicas y Urba- 
nismo, los datos que obran en poder de muchos Diputa- 
dos de esta Cámara tanto del Grupo Socialista como del 
Grupo Popular, obtenidos de las Confederaciones Hidro- 
gráficas del Tajo y del Segura y en poder de  cientos de  
regantes de las regiones de Murcia y de  Valencia, señalan 
que el volumen de  agua embalsada en la cabecera del 
Tajo, en los embalses de  Buendía, Entrepenas y Bolar- 
que, supera los 670 millones de metros cúbicos. (Es cier- 
to? 
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El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Obras 
Públicas tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sáinz de Rozas): Muchas gracias, señor 
Presidente. Sí, es cierto, señor Diputado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

El señor Calero tiene la palabra. 
tro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor Ministro. Porque bien sabe Dios que este Diputado 
no hubiera querido traer a la Cámara estas cuatro pre- 
guntas que estamos formulando sobre el problema del 
aprovechamiento conjunto del Tajo v del Segura, aunque 
creo que la formulación de dichas preguntas va a servir 
para facilitar, en cierto modo, la propia postura del señor 
Ministro de Obras Públicas v Urbanismo en los órganos 
colegiados del Gobierno. 

Cuando había verdadera escasez de agua el ario pasa- 
do, los Diputados por las regiones de Murcia v de Valen- 
cia no hicimos ninguna pregunta sobre el trasvaso v pro- 
curamos ayudar, los del Grupo Socialista v los del Grupo 
Popular, al Gobierno en la dificil tarea de administrar 
ese bien escaso. 

Sabemos que no existe unanimidad de criterio entre 
los Partidos politicos que integran esta Cámara, v que 
alguna Corporación provincial gobernada por Alianza 
Popular se puede manifestar en contra del aprovccha- 
miento conjunto Tajo-Segura; que algún Presidente de 
alguna Comunidad Autónoma, como el scnor Bono, de 
Castilla-La Mancha, puede decir que es un principio de- 
rechista llevar agua allí donde se necesita, pero, por el 
contrario, el Gobierno rcgional socialista de Murcia 
apoya las peticiones que sus Diputados están haciendo y ,  
por supuesto, los Diputados por Murcia v Alicante del 
Grupo Popular apoyan, junto con otros más de otras re- 
giones, las peticiones que han sido realizadas por las co- 
munidades de regantes. Ya decia don Indalecio Prieto en 
1931, en una célebre y muchas veces repetida conferencia 
pronunciada en Alicante, que quien se opone a esta obra 
del trasvase no es que esté en contra del régimen republi- 
cano, no es que sean enemigos del régimen, dccia don 
Indalecio Prieto, sino que son unos miserables traidores 
a España. (Un senor Diputado pronuncia palabras que tio 

se perciben.) Son palabras textuales de ese gran hombre 
de Estado que fue don Indalecio Prieto. 

Por eso, los murcianos no quisiéramos que se politiza- 
ra este asunto. Simplemente, quisiéramos que se tratara 
con objetividad, que se tuviera en cuenta que hay dos 
Leyes que regulan no el derecho del murciano a rogar 
todos los años que se le abran los correspondientes tras- 
vases, sino que con objetividad y de un modo automáti- 
co, cuando se superasen los embalses en la cabecera del 
Tajo, cuando se hubieran cubierto los excedentes, auto- 
máticamente se desembalsara el agua sin ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, ha terminado su 

El señor Ministro tiene la palabra. 
tiempo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sáinz de Rozas): Señor Presidente, el 
señor Diputado en su segunda intervención no ha hecho 
ninguna pregunta ni contrarrcplica, sino que ha hecho 
una serie de manifestaciones, las cuales consisten funda- 
mentalmente en afirmar la necesidad de que existan 
unos trasvases cuando hay agua suficiente v respetar una 
legislación vigente, con lo cual, obviamente, cstov de 
acuerdo. 

- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON JUAN RAMON 
CALERO RODRIGUEZ, DEL GRUPO POPULAR, 
QUE FORMULA AL MINISTRO DE OBRAS PUBLI- 
CAS Y URBANISMO: ¿ES CIERTO QUE EN LA AC- 
TUALIDAD LAS NECESIDADES DE AGUA EN LA 
CUENCA DEL TAJO DESDE EL PIE DE PRESA DE 
BOLARQUE A LA CONFLUENCIA CON EL JARAMA 
NO REBASAN LOS 160 MILLONES DE METROS 
CUBICOS POR ANO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número diez, del Di- 

El senor Calero tiene la palabra. 
putado don Juan Ramón Calero Rodrígucz. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Ya sabia yo, senor 
Ministro, que íbamos a estar de acuerdo en muchas co- 
sas. Y sigo. Realmente, señor Ministro, lo que nosotros 
estamos pidiendo es quc se cumplan dos Leves, dos 
Leves que usted conoce perfectamente: la Lcv 2.171, de 
1971, v la Lcv 52, de 1980, v para eso he formulado esta 
segunda pregunta en unos ttirminos muv precisos, por- 
que el exceso de demagogia en algunas cucstioncs del 
trasvase Tajo-Segura nos está haciendo adoptar a los ciu- 
dadanos de las regiones de Murcia v de Valencia una 
especie de actitud pedigücna, como si estuvitiramos pi- 
diendo algo que es una limosna que s ~ '  nos da ,  cuando 
realmente pedimos un derecho que objetivamente se nos 
debe conceder y ,  además, tenemos en cuenta las iieccsi- 
dades de las demás Comunidades Autónomas. Por eso, 
esta pregunta está encaminada a que nos diga si es cierto 
quc las necesidades de agua en la cuenca del Tajo. dcsdc 
el pie de la presa de Bolarque hasta la confluencia con el 
rio Jarama, n o  rebasan en la actualidad los 160 millones 
dc metros cúbicos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sáinz de Rozas): Gracias, señor Presi- 
dente. 

En este caso, debo contestarle que no, no es cierto. Es 
decir, las necesidades son bastante superiores a las que 
pregunta el señor Diputado. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: En ese caso, señor 
Ministro, vo creo que podríamos cuantificar este asunto, 
porque, aunque se trate de un asunto muv fluido, como 
es el agua, puede ser perfectamente contado y medido, v 
aquí SK trata de hectómetros cúbicos. Los datos que ten- 
go, incluso históricos. son los siguientes: va en el aiio 
1933, don Manuel Lorenm Pardo, que, como saben, fue el 
creador, como ingeniero de caminos, canales y puertos, 
de esta gran obra hidráulica, v don Indalecio Prieto. al 
que tengo que volver a nombrar por ser entonces Minis- 
tro de Obras Públicas. llegaron a un acuerdo con los por- 
tugueses, por el cual hasta 850 hectómetros cúbicos po- 
drían ser traspasados al sureste de España. El crecimien- 
to de las necesidades demográficas, agricolas v ecológi- 
cas ha aumentado. Sin embargo, los datos que nosotros 
tenernos -y que tambien son datos obtenidos de orga- 
nismos oficiales- son que en la actualidad, desde el pie 
de presa de Bolarque hasta la conllucncia con cl Jarama, 
el T ajo necesita seis metros cúbicos por segundo, y que 
esos seis metros cúbicos por segundo dan al ano 180 mi- 
llones de metros cúbicos. Yo he preguntado si son 160 
millones y son 180, pcro hay que tener en cuenta que 
desde el pie de presa de Bolarque hasta la confluencia 
con el Jarama, el Tajo recibe otras aportaciones que cu- 
bren esos 180 millones de metros cúbicos de agua. 

Teniendo en cuenta que esos seis metros cúbicos por 
segundo son necesarios para la ecologia, la sanidad v el 
riego del canal, v al margen de otros abastecimientos de 
agua, el problema de Tolcdo no es un problema de cau- 
dal, sino de  depuración. de 10 cual no tenemos la culpa 
los murcianos, v va se está haciendo el plan de sanea- 
miento integral de Madrid. 

Por tanto, nosotros entendemos que las necesidades es- 
tán entre 160 v 180 millones de metros cúbicos; vamos a 
hacer la resta correspondiente, para ver cuáles son los 
excedentes, que es la siguiente pregunta. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. señor Calero. 
Tiene la palabra cl seiior Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sáinz de Rozas): Gracias, senor Presi- 
dente. 
Yo creo que hav un error, más que de cálculo. de apre- 

ciación, en el juicio del señor Diputado. 
El señor Diputado ha estado hablando de seis metros 

cúbicos por segundo. que están previstos en la confluen- 
cia del Jarama, pero es que, además. hay otras necesida- 
des entre el pie de presa de Bolarque y el Jarama v ,  por 
tanto, no es solamente lo que tiene que discurrir en la 
confluencia con el Jarama, sino un conjunto de necesida- 
des, de tipo hidroeléctrico, de regadíos, de abastecimien- 
to de agua, que hacen que sean prácticamente de 500 
millones de metros cúbicos, contando con los seis metros 
cúbicos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN RAMON CALERO RO- 
DRIGUEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL SENOR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y UR- 
BANISMO: ¿ES CIERTO QUE S E  CONSIDERAN 
EXCEDENTES EN LA CUENCA DEL TAJO, A EFEC- 
TOS DE LA LEY DE APROVECHAMIENTO 

518 MILLONES DE METROS CUBICOS DE AGUA? 
CONJUNTO TAJO-SEGURA, LO QUE SUPERA LOS 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 1 1 ,  del Di- 
putado don Juan Ramón Calero Rodríguez. que tiene la 
palabra . 

El señor CALERO RODRICUEZ: Desde luego, es un 
dato sorprendente y no creo que algunos de los técnicos 
del Ministerio de  Obras Públicas y Urbanismo lo avala- 
sen; mas bien creo que es un dato de carácter político, 
pero, en cualquier caso, como la resta viene determinada 
por el concepto de  excedentes, vamos a hablar de los 
excedentes. ¿Qué se considera por excedentes en la Ley 
de aprovechamiento conjunto Tajo-Segura? Porque esto, 
en principio, se discutió entre los beneficiarios y aquellos 
que considerasen que era un lucro cesante el que se hicie- 
ra ese trasvase, v se discutió el concepto de excedentes 
como un concepto jurídico indeterminado. Pero existen 
acuerdos precisos, concretamente entre el Delegado del 
Gobierno en la Confcdcracibn Hidrográfica del Tajo y la 
Comisión de Desembalse, en la cual se consideraron ex- 
cedentes todo lo que superara a los 518 millones de me- 
tros cúbicos, lo cual parece que coincide con la afirma- 
ción de que son alrededor de 500 millones. Por tanto, si 
hav más de 670 millones embalsados, concretamente se- 
tecientos v pico millones de metros cúbicos, y se conside- 
ran excedentes a partir de los 518 millones de metros 
cúbicos, la diferencia a determinar es el tema de la cuar- 
ta pregunta, que es donde de verdad está el debate. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, le recuerdo quc 
no estamos en ningún debate, sino en cuatro preguntas 
separadas; se lo recuerdo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Muchas gracias, senor 
Presidente. 

La Lev no especifica, no cuantifica cuáles son los exce- 
dentes, porque los determina en función del plan hidroló- 
gico - q u e  n o  está realizado- v las necesidades poten- 
ciales de la cuenca del Tajo; es decir, que, contestando 
estrictamente a la pregunta que me hace, le tendría que 
decir que no es cierto. Ahora bien, vendo más allá de la 
contestación estricta, la cifra que se estima como míni- 
mo -es muy importante d e c i r l w ,  en función de  las 
necesidades actuales, y ciertamente es un mínimo, son 
los 517 ó 518 millones de metros cúbicos que ha citado 
no como excedentes, sino como necesidades (creo que es 
más preciso hablar de  necesidades) de la cuenca del Tajo, 
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no excedentes, es decir, la cifra de 5 18 hectómetros cúbi- 
cos. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN RAMON CALERO RO- 
DRIGUEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 

MO: ¿POR QUE NO SE HA AUTORIZADO PARA LA 

LLONES DE METROS CUBICOS DE AGUA? 

AL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANIS- 

CUENCA DEL SEGURA EL TRASVASE DE 150 MI- 

El señor PRESIDENTE: Gracias. senor Ministro. Pre- 
gunta número 12, del Diputado don Juan Ramón Calero 
Rodríguez. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Gracias, scnor Prcsi- 
dcntc. Si el concepto se ha fijado e n  SI8 hectómetros 
cúbicos, por ahora, podrán aumentarse en su día cuando 
las necesidades hidrográficas v agrícolas se aumenten, y 
si hay más de 600 millones, teniendo en cuenta que la 
cuenca del Segura ha pedido solo 125, hacer la resta es 
muy fácil. 

icuáles son las razones para que n o  se hayan conccdi- 
do? ¿Cuáles son las razones que llevan al Ministro de 
Obras Públicas a no  conceder el desembalse de m i s  de 
100 hectómetros, lo que crea inquietud entre las dos re- 
giones, la murciana v la valenciana? iRazoncs del Mcr- 
cado Común? ¿Se intenta que no se produzcan tantos 
productos hortofruticolas? ¿Se intenta sujetarse a una 
contingentación porque lo exigen las negociaciones que 
se están llevando a cabo con el Mercado Común? ;Cuáles 
son las razones? ¿Se está tratando de sumar los votos de 
Castilla-La Mancha, Murcia v Alicante v no salen las 
cuentas? icuáles son las razones? Porque los murcianos 
y alicantinos se están preguntando si las razones son el 
n o  saber restar, o son de carácter político y ,  en algunos 
casos, los más exaltados dicen que son de carácter dcma- 
gógico. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
n is t ro. 

El senor MINISTRO DE OBRAS Y URBANISMO 
(Campo Sainz de Rozas): Me  parece que es mucho más 
sencillo. Aunque estemos cansando a SS. SS. con tanto 
número, nos van a permitir unos pocos más, recurriendo 
a la suma y a la resta. 

Vamos a admitir la cifra inicial de esta pregunta, la de 
670 hectómetros cúbicos. Su senoría se ha olvidado de 
dos puntos muy importantes. En primer lugar el conjun- 
to del embalse de Entrepeñas y Buendla, como cualquier 
embalse, tiene una parte importante de  capacidad. que 
se llama embalse muerto, no aprovechable, y en el caso 
de  Entrepeñas y Buendla es de 117 hectómetros, que cal- 
culándolo aproximadamente, para hacer la resta, son 
IZO. Seiscientos setenta, menos 120, son 550, que es a 
una fecha determinada, pero hay que hacer una previ- 
sión de lo que va a suceder en el futuro, y concretamente 
en los próximos meses, que, como saben, son meses en 

que se va a producir una disminución de la capacidad de 
los embalses y las salidas van a ser, con toda seguridad, 
superiores a las entradas, esto hace que la previsión, una 
previsión prudente. tenga que considerar que la cxistcn- 
cia de los 550 hectómetros es una existencia que, con 
toda seguridad, si no se hace ningún tipo de trasvase. 
será inferior a una cantidad apreciable el I de octubre, 
que termina el período de estiaje, lo cual es importante. 
No obstante, el Gobierno decidió un trasvase de 50 hcc- 
tómctros. Se podría decir que por que 50 hectómetros 
cuando disminuvcn la capacidad del embalse de que cs- 
tamos hablando porque, tambicn con absoluta certeza y 
seguridad, el  Gobierno lo reconoce, hay unas necesidades 
apremiantes, permanentes, acuciantcs e importantes de 
abastecimientos, de regadíos y especialmente de abastc- 
cimiento de poblaciones, en la cuenca del Segura, que es 
necesario atender. Por tanto. estas han sido las ramncs, 
sin mayores complejidades, por las cuales ha tomado cs- 
ta decisión el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl scnor Calc- 
ros 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias. se- 

nor Presidente. Pero el scnor Ministro se olvida tambil'ri 
de que entre los embalses de Buendía, Entrcpcnas y Bo- 
larquc se esti turbinando agua para aprovecharla la 
Unión  Ekctrica, en una cifra alrededor de los 20-24 mc- 
tros cúbicos por segundo, agua que se desperdicia para el 
aprovechamiento del trasvase. TambiL.n se olvida el sc- 

ñor Ministro de que las restas siguen siendo las misnias y 
que hav más de 1.50 hectómetros que pueden scr tixspa- 
sados. Estamos hablando de medias anuales, IICJ dc cilras 
recogidas a linalcs de este verano. 

Adcmiis, scnor Ministro, hay que tcnci. en c ~ c n t a  - 
esto n o  lo queremos politizar- que lo que se pide son 50 
hcctómctros para v i v i r  Iaa poblaciones, 40 hectómetros 
para dcvolvcr cl anticipo que la cuenca del Segura h i m  
al trasvase, y 60 hectómetros para plantaciones nuevas 
del trasvase, que son 100.000 hectáreas -lamento que 
no esti. prcscntc el señor Ministro de Agricultura-, con 
unas inversiones de 30.000 pesetas por hectárea y que 
está creando cincuenta mil puestos de traba.jo. 

Creo que hav que llevar al Gobierno esa nueva olerla 
de los 100 hectómetros y conseguir el apoyo de sus com- 
pañeros del Consejo de Ministros para que sepan cOmo se 
hace una resta adecuadamente. con medias anuales en la 
cabecera del Tajo. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. señor Calero. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Campo Sainz de Rozas): Señor Diputado, no es 
cuestión de medias anuales, es cuestión de lo que hav 
ahora v lo que tiene que haber cuando termine cl cstiajc. 
No es un problema de medias, las medias serían un con- 
suelo estadístico que no consolaría a los usuarios del 
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agua del Tajo o del Segura, pero no es un problema de 
medias, sino de las existencias que hay. 

Por otro lado, lo que ha dicho con respecto a la central 
de Zorita, a la que creo que se ha referido, no es cierto ni 
en las cifras ni en los contingentes que se dan. Por otra 
parte, sí es cierto que hay una necesidad que cubrir y 
también por Ley hay que cubrirla, tan justa como otro 
tipo de necesidades. Insisto en que con estas cifras en la 
mano, que creo que seria inútil repetir, estamos en una 
situación mejor que el ano pasado, que era pksima, una 
situación muy difícil, pero la administración del agua 
tiene que ser extremadamente cuidadosa. porque el 
agua, el Gobierno sostiene y yo personalmente quiero 
insistir en ello, no es de Castilla-La Mancha o de Murcia, 
sino de todos los españoles. y por ser de todos los españo- 
les tiene que ser administrada con exquisito rigor. 

El senor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
nor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN SISO CRUELLAS, 

TRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: ¿POR 
QUÉ SIGUE EL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MINIS- 

APLICANDO S U  PARTICULAR CRITERIO -EN DE- 
TRIMENTO DE MILES DE TRABAJADORES DE- 
SEMPLEADOS- RESPECTO DE NO CONSIDERAR 
COMO DIA DE OCUPACIÓN COTIZADA, A EFECTOS 
DEL COMPUTO DEL PERIODO PARA ACCEDER A 
LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO, LA JORNA- 
DA DE TRABAJO QUE REALIZAN LOS TRABAJADO- 
RES QUE HAN PRESTADO SUS SERVICIOS A TIEM- 
PO PARCIAL? 

El senor PRESIDENTE: Pregunta nlimcro 18, del scnor 

El señor Sisó Cruellas tiene la palabra. 
Diputado don Joaquín Sisó Crucllas. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Ministro de Trabajo, 
¿por que sigue el Instituto Nacional de Empleo aplican- 
do  su particular criterio - e n  detrimento de miles de  
trabajadores desempleados- respecto de no considerar 
como día de ocupación cotizada, a efectos del cómputo 
del periodo para acceder a las prestaciones por desem- 
pleo. la jornada de trabajo que realizan los trabajadores 
que han prestado sus servicios a tiempo parcial? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Trabajo 
tiene la palabra. 

El senor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. 

Le tengo que constestar al señor Diputado diciéndole 
que no es ningún particular criterio del Instituto Nacio- 
nal de Empleo, sino el estricto cumplimiento de la legali- 
dad vigente. La legalidad vigente en esta materia es, co- 
mo sabe el señor Diputado, la Ley Básica de Empleo de 
1980, su Reglamento de aplicación y las resoluciones que 

la autoridad administrativa ha ido produciendo después 
de la publicación del Reglamento de Prestaciones, y en 
ninguna de esas disposiciones vigentes se prevé la posibi- 
lidad de beneficiar, en cuanto al cómputo de ocupacibn 
cotizada, a los trabajadores a tiempo parcial, lo cual es 
de  lamentar, pero es así con la legalidad vigente. 

Pero -si no está el señor Diputado al tanto, y o  se lo 
digo ahora-, ayer mismo se acaba de votar el proyecto 
de Ley de Protección del Desempleo, que sustituye al 
Título 11 de la Ley Básica de Empleo, que soluciona el 
problema. Y por si no está al tanto también le diré que, 
antes incluso de haber votado este proyecto de  Ley, hay 
una sentencia del Tribunal Central de Trabajo, de febre- 
ro de  1984, que tambikn da solución al problema. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Sisó Cruellas ticne la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Senor Ministro, en absolu- 
to lo que se ha aprobado esta semana y la anterior ha 
modificado la legislación que había a este respecto, y es 
incomprensible. senor Ministro. que el INEM siga mante- 
niendo tal interpretación cuando el Poder Judicial, al 
que usted ha hecho referencia, se ha pronunciado en con- 
tra a través de numerosas sentencias de las Magistratu- 
ras de  Trabajo. e incluso del Tribunal Central de Tra- 
bajo, y aquí tengo cuantas sentencias quiera usted cono- 
cer. hay cientos de ellas. 

¿Cómo puede usted justificar que el Ministerio de Tra- 
bajo haya permitido que se perjudique a miles de  tra- 
bajadores, que por defecto de información y desconoci- 
miento de las normas al respecto, no ejercieron las accio- 
nes que les asistían? Y menos aún se comprende, que la 
Central Sidical mayoritaria, apoyada desde su grupo, no 
se haya preocupado del gran número de trabajadores 
afectados por esta cuestión. 

Lo que no se puede hacer, señor Ministro, es traer a 
esta Cámara medidas de fomento del empleo y mejoras 
de la prestación por desempleo, para que luego, en la 
práctica. como en los casos que nos ocupan la propia 
Administración socialista, perjudique los intereses de los 
trabajadores hasta el extremo de hacer caso omiso de la 
doctrina acogida por el Poder Judicial cuando les es favo- 
rable, aquí están las sentencias que, como antes he dicho, 
las podemos ver, señor Ministro. 

El senor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): N o  parece entender el señor Di- 
putado lo que he dejado claramente expresaso en la res- 
puesta a su pregunta. En primer lugar, hay una legalidad 
vigente que no preveía el supuesto particular de cotiza- 
ciones por trabajos a tiempo parcial, a pesar de que otra 
Ley, el Estatuto de  los Trabajadores de 1980, preveía ese 
tipo de  contratos. Pues bien, ahora hemos votado aquí en 
este mismo mes una reforma del Estatuto y una reforma 
del Título 11 de la Ley Básica que zanja definitivamente 
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la cuestión en el sentido que usted parece plantear en su 
pregunta. Y la cuestión es que si un trabajador trabaja a 
tiempo parcial, unas pocas horas al día, luego recibirá la 
prestación por desempleo en relación a las horas trabaja- 
das; pero si ha cotizado durante seis meses, aunque du- 
rante cada uno de los días de esos seis meses haya tra- 
bajado cuatro horas, tiene derecho al desempleo. Así, se 
zanja la cuestión en dos proyecto de Ley que el Gobierno 
ha enviado a esta Cámara. Luego, no eche la culpa a esta 
Administración sino, en todo caso, a la anterior, que fue 
la que no entendió, al hacer las Leyes que aprobó con su 
mayoría, que existía un contrato de trabajo a tiempo 
parcial y que hay que considerar que ese contrato a tiem- 
PO parcial no debe estar penalizado, ni para la empresa, 
porque sean más caras las cotizaciones, ni para el tra- 
bajador, porque le perjudique en sus prestaciones. Esto 
queda absolutamente claro, y usted, que tiene derecho a 
echar las culpas a quien quiera, a quien no le puede 
echar las culpas de lo que ha venido sucendiendo a los 
trabajadores a tiempo parcial o a las empresas que con- 
tratan a trabajadores a tiempo parcial, es al Gobierno 
que ya ha enviado a esta Cámara las Leyes que solucio- 
nan el problema. 

Muchas gracias. 

MOCION CONSECUENCIA DE INTERPELACION: 

- DEL GRUPO POPULAR, SOBRE MEDIDAS PARA 
SACAR A LA ECONOMIA ESPANOLA DE LA CRISIS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al cuarto punto del 
orden del día. Moción como consecuencia de interpela- 
ción. Moción del Grupo Popular, sobre medidas para sa- 
car a la economía española de la crisis. 

El señor Schwartz tiene la palabra. 

El senor SCHWARTZ GIRON: Senor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, por fin he conseguido uno de 
mis objetivos en mi vida parlamentaria, que es que el 
señor Ministro de Economía y Hacienda huya de la Cá- 
mara aterrorizado (Risas.) ante la posibilidad de que una 
moción como la que voy a presentar esta tarde demues- 
tre que el Gobierno no está cumpliendo con su ogligación 
en cuestiones económicas. (El senor Vicepresidente, Torres 
üoursault. ocupa la Presidencia.) Y aunque tengo mucho 
respeto por los portavoces del partido socialista, esta mo- 
ción va dirigida al Gobierno y al Ministro de Economía y 
Hacienda, para hacerles ver que la política económica 
que está llevando adelante, una política monetaria de 
ajuste a corto plazo, ha de ir acompanada necesariamen- 
te de las reformas institucionales que coloquen a España 
en la senda de un crecimiento continuado, y esas refor- 
mas institucionales el Gobierno socialista no las está rea- 
lizando. 

Al aprobar la Constitución de 1978, señoras y señores 
Diputados, la joven democracia española consiguió 
transformar las instituciones políticas heredadas del ré- 
gimen anterior en una cosa nueva, distinta, y en la opi- 

nión de todos nosotros, mejor. Sin embargo, las institu- 
ciones económicas del regimen anterior y aquéllas here- 
dadas de la Dictadura del General Primo de Rivera e, 
incluso, algunas de las instituciones que nos llegan de los 
regeneracionistas de principios de siglo, &as no se han 
reformado, y son precisamente ésas las que hay que re- 
formar para que la política monetaria, exclusivamente 
monetaria, del Gobierno no ahogue la economía, sino 
que la permita reaccionar con elasticidad v colocarse cn 
las sendas de crecimiento que ahora no estamos consi- 
guiendo. Por tanto, mi afirmación es que la política eco- 
nómica socialista tiene demasiado de política económica 
franquista, todavía refleja demasiado aquello que ocu- 
rría en el régimen anterior. N o  ha habido voluntad de 
cambio. de transformación, y esa es la que nosotros pedi- 
mos con nuestra moción. 

iQu6 cambio de prolundidad ha realizado el Gobierno 
socialista desde que ha llegado al poder? Primero acortó 
la jornada de trabajo, alargó las vacaciones v adelantó la 
edad dcl retiro. Son estos cambios que elevan el coste de 
la mano de obra v ,  por tanto, inciden negativamente en 
el empleo; dc hecho, son el tipo de reformas contrarias a 
las que hay que hacer, son las que refuerzan las insti tu- 
ciones recibidas del pasado v que nosotros queremos que 
se transformen. 

En cuanto al empleo juvenil. únicamente ha habido un 
Real Decreto, 387i82, para permitir la contratación tem- 
poral, y en la reforma del Estatuto de los Trabajadores, 
que acabamos de ver en esta Cámara, ha habido 1ambii.n 
alguna reforma que permite el contrato de relevo. Todas 
ellas son reformas pequenisimas que, ciertamente. no  es- 
tán influvendo cn el problema social más grave de aque- 
llos con los que se enfrenta el Gobierno, que es el proble- 
ma del paro. 

En cuanto a la reducción del coste de la Seguridad 
Social, el Gobierno ha pretendido reducir la cuota cm- 
presarial de la Seguridad Social por el Real Decreto 46í 
84, pero como además se incrementaron las bases, v el 
Ministro ha dicho recientemente, en la revista “Cambio 
16», que n o  se va a reducir más la cuota empresarial, la 
reforma que pretende aligerar el peso de la Seguridad 
Social sobre las empresas, también ha quedado en agua 
de borrajas. Asimismo la reforma de la invalidez perma- 
nente, puesto que el Real Decreto 1071í84 no hace nada 
más que algo muy parcial, y el problema sigue en pie. 

Sobre el coste y la eficiencia de la sanidad, no dire 
nada especial -no está aquí el Ministro Lluch-, única- 
mente señalar que el Ministro de Trabajo, en ese mismo 
reportaje de *Cambio 16*, afirma que el provecto de uni- 
versalización de la sanidad es demasiado caro y que no 
se va a poder poner en práctica, que es precisamente el 
proyecto que el Ministro Lluch quiere llevar a la prácti- 
ca. 

Saneamiento del sistema de pensiones. Unicamente se 
ha tomado la medida del Presupuesto de 1984 de prohi- 
bir el cobro de dos pensiones estatales, y ha dicho el 
propio Ministro Almunia que, si las cosas siguen como 
están, de una aportación del Estado a la Seguridad So- 
cial, que incluye también la sanidad, en este ano de 
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625.000 millones de pesetas, en el ano 1993 se prevé que 
vamos a pasar a 3.600.000 millones de pesetas. 

Liberación del sistema financiero. Se aumentan todos 
los días los coeficientes y el sistema está cada vez más 
aherrojado. 

Organismos autónomos. En la Disposición final nueva 
de los Presupuestos del año 1984, el Gobierno prometió 
presentar, en el plazo de seis meses, la lista de los orga- 
nismos autónomos que se suprimirían y se refundirían. 
No hemos recibido tal lista. Los organismos autónomos 
administrativos gastan 672.000 millones de pesetas; los 
industriales, financieros o comerciales, 295.000 millones 
de pesetas. No está haciendo nada el Gobierno en este 
punto. 

Empresas públicas. De 15 divisiones que tiene el INI, 
14 pierden dinero; únicamente la de la energía eléctrica 
es la que gana dinero. Se prevé que este año el INI  vaya a 
perder nada menos que 192.000 millones de pesetas. N o  
se hace nada. 

En resumen. el Gobierno socialista no tiene más que 
una política monetaria; la política de reforma institucio- 
nal no la está llevando a cabo. No está llevando a cabo su 
promesa de modificar, de reformar la realidad social es- 
panola en aquellos puntos que importan, no en puntos 
frívolos o contraproducentes, como he notado hasta el 
momento. 

La moción que presenta el Grupo Popular pretende 
que el Gobierno realice estas reformas en profundidad. 
En primer lugar, quiere que se liberalice el mercado de 
trabajo. Este es un punto de gran dificultad para la parte 
de la población que tiene, naturalmente, más necesidad y 
más ansiedad, aquella que depende únicamente del sala- 
rio que cobra todas las semanas o todos los meses. Sin 
embargo, creemos en el Grupo Popular que el paro dis- 
minuirá si se amplían las causas de despido justificado, 
de tal manera que las empresas no tengan que verse abo- 
cadas a la quiebra para poder despedir a una parte de su 
plantilla, sino que puedan modificar el tamano de su 
plantilla dependiendo de las circunstancias económicas 
por las que están pasando. 

También pensamos que, de ahora en adelante, todos 
los contratos de trabajo deberfan ser por tiempo deter- 
minado, pactado libremente por las partes. Sólo as1 es 
posible que los empleadores de trabajo se decidan a em- 
plear a muchos de esos 2.600.000 parados, a muchos de 
esos jóvenes parados -nada menos que el 55 por cient- 
comprendidoslen el Igmpojde (edad'5,de)diecidis alveinte 
anos; se decidan a emplearlos porque estén seguros de 
que ya no se casan con ellos de por vida, como dice la 
frase que he oído muchas veces en labios de empresarios. 

En el mercado financiero hemos hablado, hasta el can- 
sancio, de la necesidad de reducir el déficit, y las medi- 
das que estamos proponiendo en esta moción prometen 
una reducción del déficit, y una medida concreta de re- 
ducción del déficit y de flexibilización de la economía 
espanola, para que pueda reaccionar, ahora que parece 
que la economía mundial está despertando, es que, de la 
misma forma que la empresa pública está siendo reduci- 
da en Inglaterra, de la misma forma que el Gobierno del 

Canciller Kohl en la República Federal Alemana está 
vendiendo empresas públicas, y también lo hace el Go- 
bierno socialista Craxi en Italia, el Gobierno espafiol de- 
bería empezar a vender empresas públicas del INI y de la 
Dirección General del Patrimonio, al igual que está ha- 
ciendo con las empresas Rumasa. El Gobierno Craxi, en 
Italia, ha indicado al Ente Nationale Hidrocarburi que 
venda acciones y que venda activo, y este Ente Nationale 
Hidrocarburi espera conseguir 1 .O00 millones de dólares 
en los próximos tres anos, como resultas de esta disposi- 
ción de activo. Esto mismo hay que hacer con las empre- 
sas públicas que ganan dinero, y el resultado de la venta 
de las acciones de empresas publicas que ganan dinero 
emplearlo en reestructurar aquellas que pierden. Esto se 
está pudiendo hacer con las empresas de Rumasa y debe- 
ría hacersc con las demás empresas públicas, medida 
que, sin duda alguna, reduciría el déficit público en una 
suma cuantiosa. 

En cuanto a los organismos autónomos, esperamos la 
presentación de la lista de supresión, en lo que el Gobier- 
no empeñó su palabra. 
Y terminaré hablando de Sanidad y de Seguridad So- 

cial, otros dos puntos de los que consta nuestra moción. 
En Sanidad, como ha dicho recientemente el Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, hay que empezar a cobrar 
por acto médico -eso he leído en sus declaraciones a 
*Cambio 16.-, y estoy de acuerdo en que el sistema 
actual de acudir a ambulatorios, en los que cada pacien- 
te recibe una atencion durante menos de un minuto por 
parte de los médicos, es un sistema injusto e ineficiente. 
El sistema debería cambiar a que las personas pudiesen 
acudir a los médicos que prefirieran y luego pudiesen ser 
resarcidos en una proporción de aquello que hubiesen 
pagado a esos médicos. Supondría una reducción del gas- 
to público, una mayor atención, una utilización más sen- 
sata de los servicios rnedicos y también un intento de 
reducir las colas inaceptables que se crean en los ambu- 
latorios. a los que la gente acude para que le receten 
cualquier cosa, porque el médico no tiene tiempo de 
atender a sus necesidades. 

Por fin, la Seguridad Social. La mitad del crecimiento 
de las pensiones de cada ano es para nuevos pensionistas. 
La única manera que ha tenido el Gobierno socialista de 
empezar a resolver el peso de las pensiones - e s e  peso de 
las pensiones que ha hecho decir a Ministros del Gobier- 
no que la Seguridad Social está técnicamente quebrada- 
ha sido privar a muchos /españoles !del los derechos) que 
habían acumulado con sus contribuciones a las pensio- 
nes, porque ahora no pueden cobrar dos pensiones para 
las que habían ahorrado. Esta no es la forma de enfren- 
tarse al problema de las pensiones de la Seguridad So- 
cial. Esto es defraudar las espectativas de los espanoles; 
esto es, en realidad, birlarles algo que es suyo. Nosotros 
creemos que sería mucho más sensato establecer un sis- 
tema por el que se retrasase la edad del retiro de forma 
voluntaria, de tal manera que, a medida que una persona 
decidiese retirarse más tarde, pudiese cobrar una pen- 
sión equivalente a un porcentaje mayor del sueldo últi- 
mo, o de los sueldos últimos, que había cobrado. 
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Esto, lejos de crear más paro, puesto que el empleo 
nace del trabajo, estoy seguro de que serviría como un 
freno al paro, pero sobre todo permitiría que los espano- 
les pudiesen elegir más libremente su edad de retiro y 
que ellos mismos, según la pensión que pensaran que 
pudiesen necesitar, decidiesen seguir trabajando un poco 
más o retirarse antes. Esa posibilidad de retrasar la edad 
del retiro, si queremos que tenga un efecto sobre la Segu- 
ridad Social en épocas futuras, tendría que ser, por lo 
menos, de cinco o seis años. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
concluyendo, señor Schwartz, por favor. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señoras y señores Dipu- 
tados, he presentado una moción que contiene algunas 
partes que pueden ser discutibles para algunos miem- 
bros de esta Cámara, pero la doctrina está clara. Los 
españoles no tenemos confianza en la política económica 
del Gobierno, mientras ésta se reduzca a una política 
puramente monetaria. A pesar de que el Ministro y los 
portavoces socialistas nos han dado pequeños ejemplos 
de otras medidas que no son monetarias, como el hecho 
de que han hablado para que no suban los salarios y 
otras que ni siquiera recuerdo porque no han tenido nin- 
guna importancia ni influencia, todas las instituciones 
económicas restrictivas que nos dejó el régimen anterior 
están en pie, todas ellas. Y estamos en peligro de que la 
presente restricci6n monetaria, que ha producido una 
caída de la tasa de subida de los precios y una mejora de 
la balanza de pagos, nos deje como nos dejó la anterior, 
la del Gobierno de UCD de 1977 que, como no vino 
acompañada de reformas institucionaks, al final se esfu- 
mó . 

El Gobierno socialista no está cumpliendo su promesa 
de ser el Gobierno del cambio, es el Gobierno del grifo, 
del grifo del Banco de España. Lo ha cerrado un poco, 
pero no está demostrando ni la valentía ni la clarividen- 
cia necesarias para realizar en el campo económico las 
reformas profundas que ya hemos hecho entre todos -y 
digo entre todos- en el campo constitucional. Si éste es 
el Gobierno socialista, si esto es lo que ha hecho durante 
el tiempo que lleva en el Poder, comprenderán ustedes 
que miremos con escepticismo las promesas que todos 
los días oímos de reformas difíciles. Son difíciles, pero 
para eso tienen la mayoría, para eso han prometido uste- 
des cambiar España y, en opinión del Grupo Popular, no 
lo están haciendo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, seilor Schwartz. 

Se han presentado tres enmiendas, todas ellas de adi- 
ción. La primera, del Grupo Parlamentario Centrista, y 
las otras dos, del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Rodríguez Sahagún. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, para defensa de 
su enmienda, tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señorías, 

nos encontramos ante una moción consecuencia de inter- 
pelación y, por tanto, ante el ejercicio de una de las fa- 
cultades propias de la oposición en materia de c,ontrol 
del Gobierno. 

Es evidente el entusiasmo indescriptible del Gobierno 
en ser controlado desde la perspectiva de las mociones 
consecuencia de interpelación. Da la impresión de que 
solamente las preguntas que han de ser respondidas por 
un Ministro concitan su interés en permanecer en el ban- 
co azul. 

En cualquier caso, señorías. el tema que y o  presento 
como enmienda de adición a la moción consecuencia de 
interpelación, del Grupo Parlamentario Popular, se refie- 
re a un aspecto muy concreto que yo creo que completa 
esa moción, con la que mi Grupo está básicamente de 
acuerdo. Se trata de añadir u n  apartado que indique que 
el Gobierno tome efectivas medidas de reduccihn del gas- 
to público, de reducción del déficit presupuestario por 
una cuantía no inferior a 50.000 millones de pesetas. 

Yo creo, señorías, que todos estaremos de acuerdo. y 
por supuesto el propio Gobierno, en que el tema del défi- 
cit presupuestario es u n  tema importante y grave. Ya 
ayer tuvimos ocasión de resaltar que existen determina- 
das luces rojas encendidas en  la economía española con 
respecto al tema del déficit prcsupucstario v n o  voy a 
insistir en ello. Me voy a permitir la lectura de las con- 
clusiones provisionales del informe del Fondo Monetario 
Internacional sobre esta materia, simplemente para re- 
saltar la importancia que en el contexto de la economía 
del país tiene el tema del déficit. 

El Fondo Monetario Internacional dice: «Por todas es- 
tas razones, cualquier progreso hacia un mayor equili- 
brio económico y una reabsorción de la mano de obras 
desempleada supone no sólo firmeza, sino claridad de 
propósitos al enfrentarse con la reducción del déficit pre- 
supuestario.. El propio Fondo Monetario Internacional 
pone el dedo en la llaga, que es la importancia que tiene 
el reducir el déficit presupuestario. NEn ese sentidou - 
añade- «causa preocupación la aparente inclinación de 
las autoridades fiscales a reducir el déficit mediante el 
aumento de los ingresosm, permitiendo una expansión 
de los gastosn. Ya se dijo ayer que, efectivamente, la 
lucha fundamental de este Gobierno contra el déficit es- 
taba basada en el incremento de la presión fiscal y no  e n  
una disminución de los gastos. 

Lo que pretende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Centrista en este punto es que el Gobierno asuma com- 
promisos concretos de reducir en 50.000 millones de pe- 
setas el gasto público. Se me podrá contestar probable- 
mente -si el portavoz del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta me hace el honor de contestar a estas manifestacio- 
nes- que de dónde salen los 50.000 millones de pesetas 
de reducción del gasto público. La respuesta no debo 
darla yo, debe darla el propio Gobierno. El Gobierno 
acaba de presentar -a la Prensa, claro, siempre antes 
que al Parlament- una nota acerca de la reducción del 
gasto público en 26.000 millones de pesetas. Y yo digo: 
estos 26.000 millones de pesetas, que suponen una reduc- 
ción del 0,49 por ciento de los gastos presupuestados, 
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bien se podrían llevar al 1 por ciento de los gastos presu- 
puestados, de los cinco billones reducir 50.000 millones 
en lugar de 26.000 millones. ¿Y de dónde salen? Salen de 
sitios parecidos por lo menos a aquellos en los que se ha 
reducido el gasto en 26.000 millones. Porque, señorfas. en 
la política de reducción del gasto, el Gobierno va a en- 
contrar la colaboración de mi Grupo Parlamentario, al 
contrario de lo que indicó ayer el señor Ministro en su 
última intervención, haciendo una especie de incitación, 
cuando dijo: si proponemos reducción del gasto, ustedes 
se van a oponer. No, si se propone reduccii>n del gasto 
publico, nosotros vamos a apoyarlo; apoyamos, por tan- 
to, la reducción de 26.000 millones, y apovamos más, 
apoyaríamos hasta 50.000 millones. Pues bien, si el Go- 
bierno ha encontrado la forma de reducir en 26.000 mi- 
llones de pesetas el gasto público en temas como. por 
ejemplo: 300 millones de pesetas en obras de Protección 
de Menores; 500 millones en subvenciones a las Juntas 
de Puertos con destino a inversiones, es decir, reducción 
de inversiones públicas; 3.000 millones en el IPPV para 
financiación de actividades; I.000 millones en empresas 
de desarrollo regional; 2.000 millones en el Instituto Na- 
cional de Educación Especial; 150 millones en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas; 400 millones en 
becas a minusválidos; 500 millones en el Instituto Nacio- 
nal de Empleo; 200 millones en el Instituto Nacional de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo; 500 millones en insti- 
tuciones sin fines de lucro para financiar la institución 
con fines de asistencia social; 500 millones en empresas; 
48 millones en el Instituto de Cooperación Iberoamerica- 
na; 3.260 millones en fondos para compensar al ICO, Ins- 
tituto de Crbdito Oficial, de pérdidas anteriores, etcktera. 
Se ha tenido la imaginación de buscar 26.000 millones de 
pesetas en los Presupuestos Generales del Estado, v aquí 
tengo que hacer un parkntesis, porque yo siempre me 
sorprendo de estas cosas cuando vienen de los bancos 
socialistas, teniendo en cuenta cómo al presentar los Pre- 
supuestos siempre hacían y hacen un especial bnfasis en 
que eran y son una especie de relojes suizos a la hora de 
presupuestar, con una fidelidad, con un realismo extraor- 
dinario, muv contrario a las divagaciones de Gobiernos 
anteriores, que se equivocaban siempre en sus cálculos 
presupuestarios; el Gobierno socialista no se equivoca en 
sus cálculos presupuestarios. pero ahora tiene que redu- 
cir 26.000 millones en cifras presuntamente bien ajusta- 
das. 

Pues bien, lleven ustedes la tuerca un poco más lejos, 
reduzcan 5O.OOO millones, que es solamente un 1 por 
ciento de la previsión de gastos del Estado, pero que 
permitiría aliviar la situación económica general del 
país, puesto que, como sus propias autoridades han reco- 
nocido, están desviados ya en estas fechas, en junio de 
1984, en más de 100.0o0 millones de las previsiones de 
déficit presupuestario que tenían para este ano. Aunque 
dicen siempre que al final controlarán el gasto público y 
que el déficit en relación con el producto interior bruto 
no excederá del 6 por ciento -5.9 6 6 por c i e n t e ,  ya 
veremos al final del año si lo consiguen. La pretensión 
modesta de este Grupo es colaborar en que lo consigan. 

Reduzcan desde ahora 50.000 millones, y será más fácil 
conseguirlo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Mixto, 
chas gracias, señor Bravo de Laguna. 

tiene la palabra el señor Rodrfguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
señorías, señor Vicepresidente del Gobierno, voy a consu- 
mir un turno en defensa de una serie de enmiendas que 
he presentado a la moción planteada por el Grupo Popu- 
lar, enmiendas que tienen todas ellas el mismo origen, 
que es mi preocupación en torno a que si se ha de hacer 
una política de saneamiento de la economfa española con 
medidas coyunturales-v se han de hacer una serie de 
reformas estructurales de ajuste positivo, que no sean 
siempre los mismos los que paguen el pato; es decir, que 
se repartan mejor, más equitativamente los efectos de la 
crisis. De ahí dos de las enmiendas que he planteado. Es 
decir, que cualquier planteamiento de saneamiento de la 
crisis tenga que ser en el marco de una política activa de 
empleo, en el que todos nos comprometamos firmemente 
en la lucha contra el paro. Quiero dejar muv claro que yo 
no voy a hacer del tema del paro una #trincas contra este 
Gobierno. ni se trata de buscar quién tiene la responsabi- 
lidad, porque nos tendríamos que remontar muy atrás en 
el tiempo. Se trata, pura v simplemente, de que hay un 
grave reto ante toda la sociedad, al que tenemos que 
hacer frente desde un esfuerzo de solidaridad. Desde esa 
perspectiva, estas dos enmiendas - c o m o  digo- tienen 
la misma inquietud. 

Hace unos días le decía al señor Ministro de Economía 
que me preocupaba el mensaje que parecía que estaba 
intentando transmitir a la opinión pública: que no había 
otra alternativa posible. Yo le decfa: mire usted, me 
preocupa primero, porque no es verdad, porque sí hay 
otras alternativas. Yo se las he planteado, que las aprue- 
be o no es otra cosa, pero hav otras alternativas. En se- 
gundo lugar, si no hubiera otra alternativa, ¿qué mérito 
tendrá el Ministro si aplica la única que hay y le sale 
bien?, ninguno; ahora, si le sale mal, fíjense ustedes el 
nivel de desencanto y de desilusión que habrá en la socie- 
dad española, con la importancia que todos sabemos que 
tiene el componente psicologico para intentar superar 
una crisis. Desde esa perspectiva, me parece que ese 
mensaje de que no hay alternativa es nefasto. 
Yo no se si como consecuencia de que le hice esos razo- 

namientos o porque él mismo tiene otras derivaciones, a 
partir de esa fecha el Ministro está diciendo otra cosa, y 
asegura que si hay otra alternativa, pero que es más du- 
ra. Y yo pregunto: ¿más dura para quién? ¿Más dura 
para los 2.750.000 parados que había, según la encuesta 
de población activa, a 31 de marzo? ¿Más dura para los 
2.100.000 que no perciben ninguna atención por subsidio 
de desempleo? (Más dura para los que van a engrosar las 
cifras de paro en los prbximos meses y en los próximos 
años si se sigue haciendo esta polftica económica? ¿Más 
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dura para los trabajadores que, para que se genere em- 
pleo, han sido capaces de aceptar una reducción en su 
capacidad adquisitiva? ¿Más dura para los pequeños em- 
presarios. que ven incrementar cada día sus gastos finan- 
cieros y que no pueden, en absoluto, dedicarse a mejorar 
la gestión de sus empresas, ni a conquistar nuevos mer- 
cados porque tienen que estar en las ventanillas de los 
bancos pendientes de si consiguen un crédito para sobre- 
vivir o en las colas de las oficinas de la Administración, 
cada vez más burocratizada? LO más dura, señores, sea- 
mos serios, para la Administración que, como dice muy 
bien el Fondo Monetario Internacional y también la OC- 
DE, porque en esto coinciden absolutamente todos, se 
obliga a disciplinarse más en el control del gasto público 
corriente, con el fin de no poner en grave riesgo los lo- 
gros alcanzados? 
Yo creo, con sinceridad, que cuando se está en esos 

niveles de paro que he mencionado, cuando se sobrepasa 
ya el 20 por ciento de la tasa de paro, con un nivel dc 
tasa de población activa muy bajo, porque estamos por 
debajo del 35 por ciento, cuando en otros países, corno 
saben SS. SS., están a niveles del 40 por ciento, cuando 
hay un millón de jóvenes que no han encontrado todavía 
su primer empleo, cuando estamos en una tasa de paro 
que es el doble que en Francia o que en Portugal, cuando 
nos encontramos con que se está creciendo tendencial- 
mente, al margen de todas esas historias del empleo co- 
munitario con las que se pretende jugar en este rnomen- 
to, a un ritmo de 1.000, 1.500 ó 2.000 parados diarios 
-dejemos a un lado la covuntura del paro registrado en 
el mes de mayo-. cuando estamos en esa situación. a mí 
me parece que ese dato -lo he dicho muchas veces des- 
de esta tribuna- no es una variable más de los cuadros 
rnacroeconómicos, sino un  auténtico drama social, una 
injusticia social que está clamando ante todos los Dipu- 
tados, ante todos los miembros de este Gobierno v ante 
todos los miembros de la sociedad española. Lo digo per- 
suadido, además, de que estamos ante una cifra, ante un 
dato y ante una injusticia social que no puede seguir 
soportando este país en términos económicos, por el cos- 
te que representa. Por otro lado, hay un dato muy impor- 
tante -lean, señorías, el Informe Foessa, los de un lado y 
los de otro, los Diputados del Grupo Mixto ya lo hemos 
leído-, hemos llegado, sin duda, a lo que se llama en el 
Informe Foessa la amasa critican. Es decir, el punto a 
partir del cual todo crecimiento genera, a su vez, un efec- 
to afeed-backn, vfa consumo, que a su vez provoca más 
paro. Además, socialmente, estamos ante una situación 
de injusticia social; sin ninguna duda, incluso en térmi- 
nos polfticos, estamos ante el más grave peligro para el 
régimen de libertades que los españoles hemos elegido. 
Ahí tenemos todos un reto serio en el que colaborar, e 
insisto en que no lo digo para criticar al Gobierno ni, en 
absoluto, para meterme con la derecha conservadora. Lo 
digo para lanzar un reto a toda la sociedad, para que 
todos lo asumamos. 

He pedido reiteradamente un debate constructivo so- 
bre este tema y, si no lo hay, yo lo traeré a esta Cámara 
por la vfa de la iniciativa correspondiente, aportando 

ideas constructivas que estoy deseando aportar. Hace 
muy pocos dfas, apenas una semana, he tenido oportuni- 
dad de terminar un estudio que afecta a casi dieciocho 
países con datos y documentación del Consejo de Euro- 
pa, del Parlamento Europeo, respecto a qué medidas se 
han tomado en relación con el paro. En efecto, hay toda 
una serie de medidas que no hemos ensayado suficiente- 
mente en Espaila. en relación con la creación de nuevas 
empresas, en relación con el apovo a las PYMES, en rela- 
ción con los servicios terciarios, en relación con multitud 
de cosas que todavía no se han ensayado. 

Lo que no quiero es que nadie me hable de políticas de 
saneamiento o de medidas coyunturales de saneamiento 
sin que claramente eso vaya ligado a una política activa 
de empleo, a una política activa de lucha contra el paro, 
porque lo demás es hacer teoría económica de laborato- 
rio y olvidarnos de que estamos insertos en la realidad 
política v social. 

Lo que no se puede cs hacer planteamientos de infla- 
ción o paro, porque n o  es verdad. Ni  es verdad ni me lo 
puede plantear la derecha conservadora, porque su líder 
aquí ha dicho muchas veces que tiene soluciones que 
arreglan al mismo tiempo el problema del paro v el pro- 
blema de la inflación; ni me lo puede plantear el Gobier- 
no. porque incluso en los cuadros macrwconómicos que 
acompañaban a los Presupuestos de 1984 se decía muv 
claramente que, por ejemplo, para el año 1984 iba a 
bajar hasta un 8 por ciento la tasa de inflación en térmi- 
nos de índice de precios al consumo y ,  sin embargo, se 
iban a crear 180.000 puestos de trabajo, reduciendo en 
90.000 el número de parados. Luego se accpta que no es 
un dualismo, que n o  es una dialtktica de inflación o pa- 
ro. Lo que ocurre es que está aumentando el paro porque 
cstamos deprimiendo la actividad económica, como con- 
secuencia de un planteamiento que está utilizando en 
exceso la política monetaria, en lugar, corno aver decía, 
de hacer recaer la lucha inflacionista fundamentalmente 
sobre la política de rentas, vía un pacto social. Pero si es 
un pacto social v no puras indicaciones del Gobierno, 
tiene que haber contraprestaciones, v las contrapresta- 
ciones para los trabajadores que aceptan moderaciones 
salariales o eliminacibn de rigidez en el mercado laboral 
tienen que ser la creación de empleo, la creación de pues- 
tos de trabajo y por eso estov insistiendo en la necesidad 
de ese diálogo social que no se ha hecho suficientemente, 
pero que es un reto que el Gobierno y todas las fuerzas 
sociales tenemos que abordar. 

La segunda enmienda que tengo planteada va eu la 
misma línea, pero de cara a otro punto en el que yo creo 
que se da la misma situación de injusticia: que al em- 
pujar con el hombre descargamos siempre el coste de la 
crisis social sobre los mismos; es un tema muy concreto. 
El tema concreto y sencillo es la necesidad de que se 
tomen medidas y se realicen acciones por parte de la 
Cámara que garanticen que este ano se van a cumplir los 
objetivos del crecimiento de la inversión, y que se van a 
cumplir en los términos que están establecidos en ese 
cuadro macroeconómico que acompañ6 al Presupuesto 
de 1984; es decir, que va a crecer la inversión al 4,s por 
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ciento. iPor qué? Porque ya  con ocasión de ese debate 
presupuestario dijimos que la inversión no iba a crecer, 
que de nuevo este año iba a ser cero o negativa. El ano 
pasado la inversión cayó en 2,7 puntos en términos de 
contabilidad nacional o 1,7 si quieren, según los datos 
del Banco de  Espana, pero cayó. Si vuelve a caer este 
ano, quiere decir que no estamos modernizando España, 
sino que estamos yendo hacia atrás en las estructuras 
productivas de España. 

Desde esta perspectiva, una dirección por objetivos 
quicrc decir que cuando se fijan unos objetivos en un 
cuadro macrocconómico, con voluntad política se toman 
las medidas para que se cumplan, que n o  son puras pre- 
visiones que se cuadren -y valga la redundancia- en 
un cuadro, ajustando al final la suma y la resta para que 
nos di. el 2,5 por ciento de crecimiento del PIB. No es eso. 
no cs esa la voluntad política de cada uno de los objcti- 
vos. Yo les voy a decir una cosa: el propio señor Ministro 
cree que no se van a cumplir los objetivos de inversión, 
porque los datos van por ahí en este momento, la inver- 
sión no está subiendo en Espana, punto uno. Punto dos, 
le he preguntado si se revisan los objetivos v me ha dicho 
que no. Y vo pregunto: si se va a cumplir el 4 ,s  de rreci- 
miento respecto de la inversión teniendo en cuenta que el  
objetivo de la exportación hav que revisarlo hacia arri- 
ba, porque en lugar de un 8,s propio Director Gene- 
ral dc Exportación lo ha dicho el otro día- va a ser 
como mínimo de un 1 1 por ciento y vamos a crecer más 
vías  exportación; si el senor Ministro de Agricultura ha 
dicho que va a ser la cosecha del siglo y que por la vía de 
la producción agraria vamos a crecer al menos un punto, 
j n o  habrá que revisar el objetivo de crecimiento del 
PIB?, porque, si n o  se revisa. es que no se cree que se va a 
cumplir. Por tanto, pido que se tomen medidas para que 
se cumpla, y que se tomen desde ya, porque, según los 
informes aparecidos en la prensa, se dice que se están 
cumpliendo los compromisos de gastos del Presupuesto 
en un 40 por ciento, pero en cambio los de inversión sólo 
en un 17 por ciento. Por tanto, en  mi enmienda estoy 
planteando la necesidad de que se tomen las oportunas 
medidas de austeridad del gasto corriente para que se 
pueda agilizar y potenciar la inversión pública, que era 
un compromiso electoral. pero que, sobre todo, es una 
necesidad imprescindible para que realmente se puedan 
crear puestos de trabajo y se pueda tirar de la economía 

En la misma línea pido que se bajen los tipos de inte- 
rés, que se baje el coste del dinero. ¿Por qué? Primero, 
porque el Partido del Gobierno lo ofrecía en su programa 
electoral: moderación en los costes financieros. Segundo, 
porque es absolutamente imprescindible, si se quiere 
crear riqueza y se se quieren crear puestos de trabajo. 
Porque, como he dicho reiteradamente, nadie invierte 
para perder, sino que todos invierten en riesgos esperan- 
do  ganar, y para que se pueda superar una tasa del 24 
por ciento del coste del dinero, es imprescindible que 
existan proyectos superiores, y no existen: luego si baja- 
mos el coste del dinero al 20 o al 19 por ciento, estaremos 
aumentando tremendamente el abanico de posibilidades 
de inversión. 

Pero es que hay más, el coste del dinero está aumen- 
tando continuamente, porque si es verdad que está 
bajando la inflación y que los tipos de interés se mantie- 
nen igual en términos nominativos desde hace tiempo, 
quiere decirse que en términos reales han subido una 
barbaridad. El señor Ministro de Economía me contestó 
en el Pleno hace un año que compatía conmigo esa in- 
quietud y que iba a tomar medidas para que el tipo de 
interés se mantiviera constante en términos reales, y no 
sólo no se ha mantenido sino que ha ido hacia arriba, 
porque si el tipo de interés era entes del 18 o del 19 por 
ciento, el coste del dinero el 24 y estamos en una tasa de 
inflación del 14 por ciento en términos reales, el coste del 
dinero era el 10. y si ahora seguimos con un coste del 
dinero del 24 por ciento, si la inflación ha bajado un 10 o 
un 10,s por ciento -que es lo que el Gobierno dice-, 
quiere decirse que estamos en el 13,s; es decir, que el 
tipo de interés real está subiendo. Y no me digan que no 
se puede bajar ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vasa concluvendo. 

El scnor RODRIGUEZ SAHACUN: Termino ya, senor 
Presidente. Cuando ci dólar sube todos nos apuntamos 
subir el tipo de interi.s de la peseta. v cuando el tipo de 
interks del dólar baja todo el mundo se olvida del tipo de 
interi.s de la peseta. 

Señorías, hay dos medidas que, si se va a presentar 
una moción en la que se hagan planteamientos de sanca- 
miento o de reajuste activo, no se pueden olvidar, porque 
si no, estaremos haciendo economía de laboratorio, y no 
economía con un mínimo de sensibilidad hacia la opi- 
nión pública, hacia todo el pueblo espanol, ni mucho 
menos con un mínimo de sensibilidad hacia problemas 
que realmente dcbcn preocuparnos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iGru- 
pos Parlamentarios distintos del autor dc la moción y de 
los enmendantes que deseen intervenir? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
el señor Caballero. 

El senor CABALLERO ALVAREZ: Senor Presidente, se- 
ñorías, el representante del Grupo Popular construía su 
exposición en torno a que se está practicando una políti- 
ca económica monetarista sin reformas institucionales, 
pero se le olvidó decir, haciendo honor a la realidad, que 
en el primer ano, cualquiera que sea la denominación 
que se le dé a la política económica que aplica el Gobier- 
no, las cosas no fueron muy mal, he de repetirlo, porque 
cuando llega la hora de las exposiciones todos nos olvi- 
damos de los resultados del ano 1983. 

Efectivamente, el objetivo de crecimiento del PIB del 2 
por ciento se cumplió; el índice de precios al consumo 
del 12,2 por ciento se cumplió con respecto a lo previsto, 
teniendo en cuenta que se rebajó del 14,4 por ciento en 
los dos anos anteriores, y el déficit previsto de la balanza 
de pagos por cuenta corriente también se cumplió. A su 
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vez, el déficit presupuestario quedó establecido en el 6 
por ciento del PIB, con lo cual el objetivo se cumplió. El 
senor Schwartz dice que se aplicaron políticas moneta- 
ristas s in  ningún otro tipo de actuación. En todo caso, los 
objetivos se cumplieron y no milagrosamente, porque el 
Grupo Popular sabe perfectamente que la política econó- 
mica que está aplicando el Gobierno no es una política 
coyuntural monetarista, sino que es una política pensada 
y planificada a medio plazo para resolver los problemas 
estructurales de la economía espanola, problemas estruc- 
turales que se arrastran desde dkcadas v que hasta ahora 
nadie se planteó nunca afrontarlos seriamente. Empiezo 
a creer que están firmemente preocupados porque ven 
que se está cogiendo el toro por los cuernos y que el 
Gobierno está acertando en su planteamiento de política 
a medio plazo de reforma estructural. Lo creo. porque 
están haciendo demasiada incidencia en que n o  se están 
haciendo estos ajustes cuando estarnos viendo que se ha 
hecho mucho, que algunos se hicieron y que otros están 
en vías de realización. 

Todo esto, senorías. en un tiempo rl'cord de ano y me- 
dio. El objetivo central de la política económica del Go- 
bierno -v csto enlaza con la argumentacion encendida 
que hizo el señor Rodríguez Sahagun. representante del 
Grupo M i x t o -  es, sin ninguna duda, la creación de em- 
pleo. Podemos ver cuálcs fueron los resultados que res- 
pecto al empleo va se dieron en el año anterior. Tampoco 
lo estamos mencionando demasiado. Creo que seria buc- 
no ver qui. es lo que pasó en 1983 y quk había pasado en 
años anteriores. porque asi veríamos tambien cómo cs- 

tán marchando las cosas. Las previsioncs que aparecían 
en el programa económico del Gobierno eran que habría 
una destrucción de 75.000 puestos de trabajo. y el i.csul- 
tado fue ligeramente superior. efectivamentc. La dcstruc- 
ción fue de 101 .O00 puestos de traba.jo. Cuando uno com- 
para estos resultados con los que hubo cn IY82. se cn- 
cuentra con que en ese ano se habían destruido 133.000; 
cn 1981 se habían destruido 347.000, v en el ano 1980 se 
habían destruido 371.000 puestos de traba.jo. Esto lo 
menciono por dar cilras de los últimos tres anos y no 
remontarnos más atrás. Quiero decir, por tanto, que se 

advierte claramente que la destrucción de puestos de tra- 
bajo fue menor. claramente menor, en 1983. Pero todavía 
hay más. Cuando se hace un análisis sectorial de cómo 
fue esta evolución, cuando uno se fija. por ejemplo, en 
qué es lo que sucedió en el sector industrial. se vc que en 
dicho sector en 1983 hubo una destrucción de 63.000 
puestos de trabajo, en tanto que en 1982 se habían des- 
truido 161.000; la reducción, señorías, es significativa. 
Esto enlaza con el objetivo central de toda una política 
económica dedicada a la creación de empleo. 

Por tanto, señor Rodriguez Sahagún -miembro del 
Grupo Mixto-, no nos venga a decir que la política de¡ 
Gobierno no tiene que ver con el empleo; que n o  sc dcdi- 
ca al empleo. La política del Gobierno está dedicada bá- 
sica y centralmente al empleo. Trata de buscar el máxi- 
mo crecimiento del producto y enlazar con ese juego en- 
tre crecimiento del producto y crecimiento de la produc- 
tividad para tratar de maximizar la creación de empleo. 

Lo que sucede -y usted lo sabe muy bien; es perfecta- 
mente consciente de ello- es que las economías, las ten- 
dencias, no se cambian de la noche al día o viceversa; su 
cambio requiere tiempo, y algo está empezando a quedar 
muy claro a raíz de lo que pasó en 1983 v de  lo que está 
pasando en 1984: la tendencia de la economía española 
está cambiando; por fin parece que empieza a cambiar. 
En los años que usted estuvo en el Gobierno no se veían 
estas tendencias de cambio que ahora sí aparecen. Por 
tanto, no nos culpe de carecer de política de creacihn de 
empleo, porque usted sabe perfectamente que todos los 
esfuerzos están dedicados a esto, y no coyunturalmentc 
-esto es importante-, sino a medio plazo. Están dcdi- 
cados nuestros esfuerzos a buscar un crecimiento sostcni- 
do  de la economía que pueda mantener la creación de 
empleo a medio plazo, no  en un momento concreto, 
covunturalmente en este ano, sino a lo largo de un pcrío- 
do  de tiempo. 

En conclusión, la política económica que se aplicó has- 
ta ahora no sólo no empeoró la situación, sino que real- 
mente mejoró los desequilibrios importantes que aparc- 
cían v que son ahora menores e incluso en algunos casos 
prácticamente inexistcntcs. 

El senor Schwartz plantea en su moción toda una serie 
de reformas que él denomina institucionales y que afir- 
ma que no han sido abordadas por parte del Gobierno. 
En esta línea. nos habla de llexibilización del mercado dc 
trabajo, como el dice. Senor Schwartz, estos días en esta 
Cámara se han votado medidas importantes sobre cómo 
entendemos la flcxibilización de este mercado, S e  han 
votado medidas de contratación temporal para cxtender- 
lo hasta tres anos en nucvas actividades. v al mismo 
tiempo se mantienen las medidas de contratación tcmpo- 
ral existentes anteriormente. Se han votado rncdidas pa- 
ra que se pueda contratar a cualquier trabajador a ticm- 
po parcial, y aparte de csto hav un problema de cuotas 
de Seguridad Social que ahora son proporcionalmente 
más caras en este tipo de trabajo, v evidentemente hay la 
firme intención de solucionarlo en muv corto plazo de 
tiempo. Con ello estamos marchando por la vía de lo que 
nosotros creemos que es la flexibilización del mercado de 
trabajo en la forma que nosotros lo entendernos v no de 
la forma que ustedes lo entienden, porque efectivamentc 
aquí hay claras disensiones entre cómo debe entenderse 
cste tipo de actuaciones. 

Nosotros hcmos planteado toda una serie de politicas 
estructurales, de las que hice una simple enumeración en 
la interpelación, cuando estuvo en debate en momentos 
anteriores, y de las que usted parece olvidarse. Usted 
parece olvidar que, efectivamente, hay una reconversión 
industrial en marcha, que nunca nadie había abordado 
hasta ahora y ha hablado de valentía para hacer las re- 
formas. Afrontar la reconversión industrial significa una 
valentía importante; significa afrontar tambikn un pro- 
blema con el que nadie se había querido enfrentar v ,  
desde luego, con la oposición, en casos concretos, de gen- 
te de su Grupo, de cargos públicos de su Grupo que se 
oponen a la reconversión industrial. Por tanto, no entien- 
den la política industrial como parece que la entiende 
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usted. Está el Plan Energético discutiéndose en esta Cá- 
mara; está el Plan Electrónico e Informático; el contrato- 
programa de Renfe; está el Plan de Viviendas, etcétera, y 
éstas son medidas de reforma estructural de  un sistema 
económico; medidas de reforma estructural que va a te- 
ner sus efectos a medio plazo, pero hay que tener la va- 
lentía -y utilizo su palabra- de afrontarlas ahora y 
plantearlas en este momento. 

Tampoco es cierto, señor Schwartz, que solamente 
hava una política monetaria. Hay una política fiscal. de 
la que va discutimos sistemáticamentc en los Prcsupues- 
tos; hay una política de tipo de cambios, de la que va 
discutimos también cuando la devaluación y el último 
día en relación con el comercio exterior; hav una política 
de mercado de trabajo, plasmada en la reforma del Esta- 
tuto de los Trabajadores; una clara política. Por otra par- 
te, existe también una política agraria; existe una políti- 
ca industrial, que tratan de establecer una nueva rela- 
ción entre los precios relativos; luego. iqub es lo que 
falta aquí?, jquti es lo que echa en falta en todas estas 
medidas de Gobierno? Realmente. no vemos que se note 
la falta de lo que es una política de reforma de estructu- 
ras v una política. también, de reforma de instituciones. 

Usted alude, en su interpretación, a medidas en rela- 
ción con la Seguridad Social. Lo que sucede con la rclor- 
ma de la Seguridad Social es que, conio la entiende us- 
ted, es distinta a como nosotros la entendemos. pero la 
rcfornia dc la Seguridad Social v a  u haccrsc, va u venir  u 
esta Cámara. Lo que n o  puede pretender es que estcin 
aquí todas las reformas en ano y medio de Gobierno, 
señor Schwartz; porque, desde luego, la relercncia q u e  
hace por escrito a la reforma de la Seguridad Social no 

corresponde a la postura que mantiene el Gobierrio e n  
relación con esta rclorma. Cuando habla de las prcstacio- 
ncs a nivel mínimo elemental de los afiliados, parece que 
cistas n o  guardan relación con las contribuciones aporta- 
das v ,  por otra parte, hace una relación extraña de las 
prestaciones va comprometidas. aunque las mezcla con 
las prestaciones elementales que, a su vez., tambitk parc- 
ce que llevan implícito el que no se pueda hacer ningún 
tipo de acción racionaliladora en el campo de estas prcs- 
taciones. 

Por último, un razonamiento e n  torno a retrasar la 
edad de jubilación. La verdad es que no  he entendido 
absolutamente nada. Sigo sin entender cómo esto puede 
generar empleo. La verdad es que no lo entiendo. De 
hecho, está claro que una política de jubilación, tal como 
la plantea el Gobierno, parece beneficiosa para incorpo- 
rar nuevos activos al mercado de trabajo, una politica de 
renovación. El hacerlo como usted lo plantea originaría 
dificultades en el proceso de ajuste dc plantillas y ,  desde 
luego, lo que está claro es que reduciría el derecho de los 
trabajadores a tener un descanso suficiente dcsputis de su 
vida activa. Estamos de acuerdo con la nueva modifica- 
ción que establece oralmente, pero que no estaba escrita 
-se ve que reflexionó desde el tiempo de presentar la 
redacción escrita hasta el momento de su intervención 
aquí-, en la que me dio la impresión de  que estaba 
aludiendo a fórmulas flexibles de jubilación; la jubila- 

ción a la carta, corno se llama, en la que se permite 
libremente a los trabajadores prolongar su vida activa. 
Esta ya sería otra cuestión en la que podríamos estar de 
acuerdo. 

El señor Bravo de  Laguna plantea en su enmienda la 
reducción de  50.000 millones de gasto del sector público. 
En relación con su intervención, quiero hacer una serie 
de matizaciones. porque sc sigue utilizando el tema del 
déficit v yo creo que, antes de entrar específicamente en 
el tema de los 50.000 millones, hay que hacer dos o tres 
rccordatorios que nunca están de más. El ahorro bruto 
en relación con el PIB en porcentajes en 1982 fue de 
menos I , 1 ;  en 1983, de menos 0.5 .  La financiación del 
ddicit a travks de recursos del Banco de España fue. en 
1982, del 80,2 por ciento v en 1983, del I 1 , l  por ciento. 
El saldo financiero d e  las Administraciones públicas en 
porcentajes de ahorro bruto del sector privado fue, en 
1983, del 30,3, en tanto que en 1982 fue del 31,4 por 
ciento. En otras palabras, señor Bravo de Laguna, en el 
tema del deficit -y usted lo sabe tambith pcrlcctamcn- 
te- se está actuando. 

Nos planteaba usted específicamente una moción en la 
que hablaba de reducir e l  gasto en 50.000 millones. Y vo 
creo recordar que, en su intervención, nos habló de que 
el Consejo de Ministros había adoptado recortes por va- 
lor de 26.000 millones. 

En este tema. cuando usted está de ida, el Gobierno 
está de vuelta. Porque en el Consejo de Ministros de hov 
se han adoptado medidas que implican reducción del 
dtificit por valor de 270.000 millones de pesetas, en los 
cuales hay: reducción de créditos autorizados por valor 
de 37.000; exención de tributación, es decir, mayors i n -  
gresos, iO.000 millones; reducción de desgravación fiscal, 
35.000 millones; supresión de determinadas exenciones. 
16.000 millones (y  no le leo todo el detalle porque tengo 
la luz en rojo y tengo miedo a quc el señor Presidente me 
llame la atención). N o  admisión a trámite de otras pro- 
puestas de gastos, 170.000 millones de pesetas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): N o  es 
que lo tema. sciior Caballero. Le recuerdo la realidad del 
tiempo que va no le queda. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Ya termino, señor 
Presidente. 

En consecuencia, señor Bravo de Laguna, el Gobierno 
tiene muy presente que su objetivo de  contencion del 
dtificit es un objetivo importante. Es un objetivo que es 
difícilmente renunciablc, que sc establece en el 5.5 v que. 
bajo ningún concepto. parece que se pueda renunciar a 
til. Y. en conjunto, continúa con esta política de reduc- 
ción del dkficit que los Gobiernos anteriores no fueron 
capaces de hacer. Los Gobiernos anteriores no fueron ca- 
paces ni siquiera de mantenerlo en posición estable. 

El Gobierno considera que esta es una actuación prio- 
ritaria. 

A la vista de la moción presentada, la conclusión gene- 
ral es que c l  Gobierno está actuando en la línea que 
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marcaba la planiticación que hizo de política económica 
al inicio de la legislatura. 

Nosotros consideramos, en nombre del Gobierno, en 
nombre del Grupo que a su vez sostiene al Gobierno, que 
el Gobierno está en la línea que hav que mantener v que, 
desde luego, en su objetivo central. quc KS la creación de 
empleo, se esta siguiendo la iinea óptima para su conse- 
cución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 
cias, señor Caballero. 

Señor Schwartz, en relación con las enmiendas prescn- 
tadas a su moción. le requiero para que manifieste su 
aceptación o rechazo en cuanto a las mismas. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Acepto la enmienda del 
Grupo Centrista y ,  con sentimiento, rccham las dos cn- 
miendas del Grupo Mixto.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Sctiwartz. 

Vamos a proceder a la votaci6n de la moci6n dcl Gru- 
po Parlamentario Popular, a la que se adiciona la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Centrista. con la prc- 
tensión de añadir un punto cuarto a la misma. (El .seijor 
Gasdiha pide Iu puluhru.) 

Señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente. es pa- 
ra pedir votación separada del apartado primero de la 
moción presentada por cl Grupo Parlamentario Popular. 
v dentro del apartado segundo del punto d). Ambos p ~ i .  
separado. Es decir. aparte el punto primero \ '  apiii'tc, 
dentro del punto segundo, el  apartado d). 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, scnvr Gasbliba. 

Vamos a proceder a las votaciones. Votamos, en pri- 
mer lugar, el punto primero de la moción del Grupo Par- 
lamentario Popular, moción consecuencia de intcrpcla- 

ción sobre medidas para sacar a la economia espanola de 
la crisis. 

Comienza la votación. (Pairsu.) 

Efeciuudu la iwiacióri, dio el siRiiierite resiiliudo: Voto.\ 
emitidos, 232; u favor, Si; eri coriira, 171; uhsiericioties, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Out- 
da rechazado cl punto primero d e  la moción del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Votamos, seguidamente, el punto segundo, letra d). 
Comienza la votación. íParrsci.) 

El S C ~ O ~ '  VICEPRESIDENTE (Torres B ~ i i i . s ü ~ l t  ) :  OUC- 
da. por consiguiente, rcchamdo el punto segundo, Ictra 
d) ,  de la moción. 

Votamos a continuación el punto segundo, Ictras a ) .  b) 
y c ) ,  punto tercero y punto cuarto, contenidos en  la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Paitsu.)  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ouc- 
dan ,  por consiguientc. rechaLados el punto segundo, Ic- 
tras a) ,  b) y c),  punto tercero y punto cuarto, consccucn- 
cia clc cririiicnda del Grupo Parlamentario Ceiiti-ista. de 
la  iiiocioii consecuencia de iiiicrpclacirin del Grupo Pat.- 
lanicntario Popular sobre medidas para sacar ii  la ccono- 
mía española de la crisis. 

El Pleno se reanudará t.1 prOximo nia i~cs ,  dia 26,  ii las 
cuatro v media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 
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